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Año CXX Panamá, R. de Panamá viernes 26 de noviembre de 2021 N° 29424-C
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Texto Único N° S/N
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DE LA LEY 29 DE 1992, QUE ADOPTA UN SISTEMA ESPECIAL DE PUERTO LIBRE PARA LA PROVINCIA DE COLÓN
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TEXTO ÚNICO 

De la Ley 29 de 1992, que adopta un sistema especial de Puerto Libre 
para la provincia de Colón y dicta otras medidas, que comprende 
las reformas aprobadas por la Ley 7 de 2016 y la Ley 60 de 2018 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Capítulo 1 
Aspectos Generales 

Artículo 1. Esta Ley establece un sistema fiscal y aduanero especial con estructura de Puerto 

Libre, aplicable al territorio de la provincia de Colón, el cual estará sujeto a la política 

económica del Gobierno de la República de Panamá y a la fiscalización y a los controles que 

el Órgano Ejecutivo establezca por c~n.ducto=ctel-M~erio de Economía y Finanzas. 
~~~ 

El régimen de Pue~svLi:br~e circunsc~~"ciar-m.e~te a los límites geográficos 

d 1 . l d M '11 7t?/\ ~- l , -SS, ~l -, . d 1 Z L'b d e a IS a e anzarn o(5:on e~cro,n 'le as. areas-suJetas a reglmen e a ona I re e 

C 1, N b d~' -;!71' ,. , d ' 1 6\ , ' 1 b 1 o on. o o stante, 'Po ra/amp larse a otras areas e la "pro\(!!)Cla, segun o aprue e a 
~ -<--=...;--::;:;;;;-- ~ ~-=- ~ 

Asamblea Nacional mediante- reselución, previa reeomendación de la Junta Asesora, 

disposición del Mini~ de Econ:~~J:inanzas .. c~:c;to fa~ble . de la Comisión de 
~ 70 1U:?1~!F'C'~'/ - ~ 

Comercio y Asunto[Económicos de láAsam lea Nacional. ~ 
~ r:::T -, U ! __ 

>-
~'. ~, 

Artículo 2, Las autm(qades, los serVid.or.e.s .úbJic.QS y las depenarocias públicas estarán 
. :..--- - 2:= r '""-

obligados a prestar apoyo y cooperación a ;Sistema Especial de Puerto 1ibre, de manera que 

1, b··· · ' l '~"-'~· . /,/ h' d 1 se rea Ice un tra aJo mtennsutuclOna · p¡u-a ef:meJor--aprovec amiento e recursos en a 

provincia, ~...---p ' 

~~ 
Artículo 3, El Órgano Ejecutivo ~á-un pre~sto anual para el funcionamiento 

eficiente y eficaz del Sistema Especial de Puerto Libre regulado por esta Ley, así como para 

la promoción, inspección y supervisión de este. 

Capítulo II 
Beneficios, Condiciones, Modalidades y Términos 

en el Territorio del Puerto Libre 

Artículo 4, La mercadería extranjera que se importe al territorio del Puerto Libre deberá 

acompañarse de la factura comercial juramentada. 

Artículo 5, Todas las mercancías que se introduzcan al territorio del Sistema Especial de 

Puerto Libre estarán exentas de aranceles o impuestos de importación, del impuesto sobre 

transferencia de bienes corporales muebles y la prestación de servicios, así como del 

impuesto selectivo al consumo, y solo podrán ser importadas al territorio fiscal nacional, 
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prevIO pago de los derechos de importación correspondientes y otras cargas aduaneras 

aplicables a dichas mercancías. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades deberán atender lo 

señalado en el artículo 7. 

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, debidamente facultada para 

ejercer actos de comercio, según lo dispuesto en la Constitución Política de la República de 

Panamá, que se inscriba en el Registro de Inversionistas del Sistema Especial de Puerto Libre 

para la provincia de Colón podrá transferir a dicho sistema mercancías ya nacionalizadas 

que mantengan en inventario, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. En este caso, 

se reconocerá al contribuyente un crédito por el 100 % del impuesto de importación 

efectivamente pagado al momento de haber importado al territorio fiscal nacional las 

mercancías y al momento en que dicha mercancía sea efectivamente facturada al cliente 

dentro del Sistema de Colón Puerto Libre. Este crédito fiscal deberá ser utilizado 

exclusivamente por el respectivo contribuy~nte_jlara el pago de impuestos de importación 

hasta por un plazo máximo o deA~~~~~InCQ~d,'as calendario, contado a partir 
~ t> ~ l::0::5 "-

de la fecha en que se rec<?ngz,C@¿z~-:e~f1vo::-c;ea:itQ; ' ,sca!. - "'-

L A 'd dN AY al~~d" '- < • 1 -r' ~j A i\,. l'" a uton a iCld~ru~ Il~as reg amentar.a o c0t;'~~ente para a eJecuclOn 

de las medidas establ!c~l~~ .J.' -:-;~ ~-\ 
2;2,1 ,., ~~ _. _ ~~~.. : \~ 
---., ~ "'----- " . ~ . _ '( Yí 

Artículo 6. Los pro.ffilct'os manufactu~~ ~Iadospor em~asl establecidas en el 
. . d I P L - ,::" b I X XI' )' /' . . V . dr' temtono e uerto~L\ re, en os I gue-se:J utl lcéJmatena pnm9 X'tranJera, po an ser 

. d'd I .~ fi 1 " 1- - d '1 [Ial' h d :;""~ , , d d mtro UCl os a temtonp lsca nacwnaLPªgan o os erec os e¡lmportaclOn y e a uana 
D ''"""\ "", _1,. ",1 I - - ':-dS ~ 

correspondientes a la níaferia prim'i e¡(tranjerM emy1eada·en su e1ab~aclón, salvo que dichos 

productos sean considerados Jlrod;ct;~ionál~~inisterio de Comercio e Industrias 
-::::;¿;:; ~'-

reglamentará lo concerniente al p6rceÍlt~~ mínimo &:'Nalor agregado requerido para reputar 
~ --:::::::-

"-
nacional la producción o ensambl~je de productos dentro del.J>uerto Libre. 

~/ 

Artículo 7. Se podrán beneficiar del Sistema Especial de Puerto Libre los ciudadanos 

panameños y residentes en el territorio de la República de Panamá, así como los turistas y 

pasajeros en tránsito, quienes podrán comprar en Puerto Libre, según las condiciones, 

modalidades o términos establecidos en la presente Ley y sus reglamentos, 

La Autoridad Nacional de Aduanas establecerá los puestos de control aduanero de 

fiscalización de compras, para lo cual reglamentará los mecanismos de control e 

implementación del Régimen, bajo los parámetros siguientes: 

! , Compras realizadas por ciudadanos panameños y residentes en Panamá. Este 

beneficio otorga el derecho a compras semestrales hasta por la suma de mil balboas 

(B/.! 000,00) por persona. Este derecho de compra es personal y no es acumulable 

ni transferible a terceros, salvo la acumulación del beneficio de padres, hijos, 

hermanos y cónyuges entre sí, siempre que las compras totales por semestre no 

superen los dos mil balboas (B/.2 000,00) . 

Las compras a las que se refiere el párrafo anterior estarán exentas, tanto para 

nacionales como para residentes, del impuesto de importación, del impuesto sobre 

2 
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transferencia de bienes corporales muebles y la prestación de servicios, así como del 

impuesto selectivo a! consumo. 

2. Compras realizadas por turistas y pasajeros en tránsito. Este beneficio otorga derecho 

al turista o pasajero en tránsito, siempre que evidencia esta condición, a realizar 

compras, sin límites de montos, exentas del impuesto de importación, del impuesto 

selectivo al consumo, así como del impuesto sobre transferencia de bienes corporales 

muebles y la prestación de servicios. 

La Autoridad Nacional de Aduanas podrá establecer los reglamentos que 

estime para la ejecución de las medidas, así como la fiscalización y verificación en 

materia aduanera con relación al destino de las mercancías. 

Artículo 8. Las mercancías o bienes adquiridos bajo el Sistema Especial de Puerto Libre 

serán exclusivamente para uso personal y no podrán tener finalidad comercial. En 

consecuencia: 

l. Quien de cualquier fo~~~Cte~comerci~0.ductos adquiridos en el área de 
40 to ~/ ¡::y ~~ 

Puerto Libre será sanci6iili'.9%po~1t~acional,,~ Aduanas, la cual podrá 
. . /~-: "''\'SP: ~ --. ~.~ .~""'\ . 

eXigir el pago de, las--.s>bhgaclOnes aduilIleras correSP0n.9J~eS~ sm menoscabo de las 
/1 ~: . _ '" o'. ~~ ,,\ 

otras sanciones q~e/pmlie~~¡ apli!a:da~ , ,"G7> \ '" 
. . ~ ~W1'J! 7 í'\~'V"," ~. \h . . 

2. QUien reahce laghda de mercanclas'provementesodel Slstema?Especlal de Puerto Libre 
'--- J ~ ,-;:~'O'/ &""--~,.- -/0,- o ~ 
~ -" P"O-.l~l'.......~ - 1:-

en contravenciOh a las disposiélBñe~vde"~ resente Ley y SUs.--reglamentos le serán 
~- ,,~ , • 7 V 

aplicables las:=:;nfrrnas que para o wnt1:altando' y .la defrauQ¡¡¡;-r0n fiscal y aduanera 

señala nuestra~:Slación . 11 E~~j I fj(S 
. G ___ ? "=" :, iD' i[ -~ __ i ~ hit::::..""'. E¿ • 

La Autondad NaCIOnal de Aauan~.§dntregular .y reglamentar 'lb correspondiente. '\ ~ ~J .1 
~~. ~~ // 

'. ........' ~/ 
~uloJ.~ 

Junta KSesOra 
~//7 

Artículo 9. La Junta Asesora es el máximo organismo consultivo y asesor del Órgano 

Ejecutivo en las políticas del Sistema Especia! de Puerto Libre para la provincia de Colón, la 

cual estará integrada por: 

l . El ministro de Comercio e Industrias, quien la presidirá. 

2. El ministro de Economía y Finanzas. 

3. El ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

4. El ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

5. El director de la Autoridad Nacional de Aduanas. 

6. El alcalde del distrito de Colón. 

7. Un representante de la Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura de Colón, 

escogido por el Órgano Ejecutivo de una terna que para tal efecto presente esta 

Cámara. 

8. Un representante de los trabajadores, escogido por el Órgano Ejecutivo, de sendas 

ternas que presenten los sindicatos colonenses legalmente constituidos. 

9. Un representante de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de Colón. 

3 
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El gerente general de la Zona Libre de Colón asistirá a la Junta Asesora en calidad de 

secretario técnico, con derecho a voz. 

Los representantes del sector privado y de los trabajadores tendrán un principal y un 

suplente, designados para un periodo de tres años. 

Los miembros del sector público podrán delegar su representación durante sus 

ausencias. 

Las decisiones de la Junta Asesora se tomarán con el voto favorable de la mayoría de 

sus miembros. 

La periodicidad de las reuniones, la convocatoria y demás aspectos operativos de la 

Junta Asesora serán establecidos en su reglamento. 

Artículo 10. La Junta Asesora tendrá las funciones siguientes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Diseñar la política de promoción y desarrollo del Sistema Especial de Puerto Libre, 

coherente con las aspiraciones de una..r.eactivación integral de la economía. 

Recomendar los produe~e~e~~os o sustraídos del Sistema 

E . Id P t9Rb~~J,,~,J u ~~Pld .~~ .. dI ' specJa e u~ ~~.tl~e~ cx.en'a-·~ uh~nsltlvos e a economJa 

nacional. Dic~in~aCiÓll D'Sustr~ióh~áad(}Pte9~e~iante decreto ejecutivo 

por conduct0¡ahl Miffste~-<fó?ueréio é"lñdUstria::\~ , 
. 10~!/ . ,.,, " -~I!i¡¡¡¡!r: ~:?~~ .¿ "'~ ~ .. 

Coordmar co~ Gobierno NaclOna1:yo,rgamsmos pnvados-ekestableclmlento de una 
'-- / -, ~o\/ q~ -yr :::t ------------ ~~~.., 1--red de servicíQ's marítimos y aereos"que'):ltornueva el desarr0Ilb-del Sistema Especial 

...:::'..:= ""' .,y -?S / / V 
de Puerto Libre de la provincia~Cólón . ....2:..J ~ 

~ 1I
I 

. __ , I ~-< 
Recomendar rI~medidas y acciones que seah necesaria~y-convenientes para el 

() ,... 1 0 '",,, 1 
desarro,llo de ¡:arbs ads:f¡,ta~\~~pei7Ü;1 d~ p~€'rt'¡;-Iiibre para la provincia 

de Colon. ""---' ;; .-~ .. ~--! -----/ ~'--~ 

Coordinar la ejecución y bte~~~::Srstema Especial de Puerto Libre para 

la provincia de Colón. ">-.. ...,....1 ~~ h. .. 

D· l ' d fun~~~ Ictar su reg amento e ClOnarmento. ·· 

Capítulo IV 
Registro de Inversionistas 

Artículo 1 L Se crea el Registro de Inversionistas, sujeto al Sistema Especial de Puerto Libre 

para la provincia de Colón. 

Los inversionistas podrán ser inversionistas de infraestructura o inversionistas 

comerciantes y/o importadores de mercancías o productos. 

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, interesada en invertir en 

infraestructura o en comercializar y/o importar mercancías o productos autorizados bajo el 

Sistema Especial de Puerto Libre deberá cumplir, por lo menos, con lo siguiente: 

1. Inscribirse en el Registro de Inversionistas a través de la Zona Libre de Colón, de 

confonnidad con los requisitos reglamentarios que se establezcan para tal fin. 

2. Presentar propuesta de compromiso de contratación de mano de obra nacional de la 

provincia de Colón, en un porcentaje sustancial de sus trabajadores. 

4 
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El inversionista de infraestructura podrá, a su vez, registrarse como inversionista 

comerciante y/o importador, ampliando su registro, previo cumplimiento de los requisitos 

reglamentarios para tal fin. 

El incumplimiento de las obligaciones por los inversionistas registrados, así como de 

las demás disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, podrá dar lugar a la cancelación 

del registro respectivo. 

Las inscripciones al Registro de Inversionistas sujeto al Sistema Especial de Puerto 

Libre para la provincia de Colón serán evaluadas por una comisión que estará conformada 

por la Zona Libre de Colón, el Ministerio de Comercio e Industrias y el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 12. Los inversionistas de infraestructura, una vez estén debidamente registrados, 

podrán: 

1. 

2. 

, 
.J. 

Edificar, reconstruir, r~ba¡¡i~ar~ r construir edificios para oficinas, 

establecimientos, tiendasJá~~:S'0S' actividades complementarias 
Oí; \~ C:V(~ "~ 

y cualquier infraesfru~~eésaria y conv.e. niente p " a)tl desarrollo del Sistema 
K \...~ -,c,; > ~ D'''' Especial de Puerto:-Li b;-m a sea para uso propio, la ~eRt~l ;grendamiento a terceras 
I~V7 ~-= ~ ~ ~~'\?\ 

personas que se 'instalen-a¡¡at;-,2fde las áreas.de.·I~i:S:temaffimecial de Puerto Libre. 
"'~ - "' ~#(!I!!f¡lr¡. .f·~~~~r: 'l>'{::) ~ 

Vender o arrendar las edrficaclOnes, construccIOnes y/o los lotes de terreno a personas 
'-- -- 1 ....., ,~,;, &~~ ;../.- ( ---' 

------.", """ ~OM~~~ /' - ----

naturales o J' úIídicas, nacionales o extranJy.as; que se establezcan dentro del Sistema 
~~ X ~ / V 

Especial de ~o Libre .pata ~es8H.f)ll8E~al d~ las activjilaCies autorizadas por la 

presente Le~ Ilt~::r:' j , 1 ~tf!5 I 

0 '-""\ ~""" ~ 1/6.."-'1 
Desarrollar \actívfdades c~me:hñi~ ~e~~n4es 'a.'?preservar-e~valor cultural de la 

. . d ' C l' \' o:~.; "d-;~d;<::: I Y d'l' ,.. 'bl ' provIncIa e " o o~' ,~. t~-!!.cas.?~ e esparcImIento pu ICO, en 

cumplimiento de -¡as leyes que~~gglan la g8teria. 

En el diseño y ejecuci6'n'<ie obras deberán sujetarse--a..la legislación vigente en temas 

de patrimonio histórico. ~¿/ 

Artículo 13. Los inversionistas, comerciantes y/o importadores de mercancías o productos 

del Sistema Especial de Puerto Libre, una vez estén debidamente registrados, tendrán los 

derechos y obligaciones siguientes: 

l. Importar y/o comercializar mercancías o productos, con la exoneración del arancel o 

impuesto de importación, del impuesto selectivo al consumo y del impuesto sobre 

transferencia de bienes corporales muebles y la prestación de servicios. 

2. Introducir, almacenar, exhibir, empacar, desempacar y vender productos, de acuerdo 

con la naturaleza de su actividad. 

3. Velar por las mercancías y bienes destinados a la venta bajo el Sistema Especial de 

Puerto Libre, 

4. Dar cumplimiento a los controles y límites de compras establecidos en la presente 

Ley. 

5. Llevar un sistema de registro y control del movimiento de entrada, salida y existencia 

de mercancías de acuerdo con las indicaciones que realice el Estado para tal fin, 

5 & 
\9) 
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6. Notificar a la Zona Libre de Colón, dentro de los quince días hábiles siguientes a su 

ocurrencia, los cambios relativos a domicilio, razón social, denominación comercial, 

capital, accionistas, cierres definitivos o temporales, procesos de atraso o quiebra y 

cualquier otra reforma de acta constitutiva o estatutos o circunstancia que pueda 

afectar su operación bajo el Sistema Especial de Puerto Libre. 

7. Cualesquiera otras obligaciones y condiciones que sean legalmente exigibles para 

operar en el Sistema Especial de Puerto Libre. 

El control del mecanismo de trazabilidad de los productos o mercancías será llevado 

a cabo por la Autoridad Nacional de Aduanas, mediante un sistema simplificado de registro 

de entradas y salidas, de conformidad con los procedimientos aduaneros vigentes y sm 

perjuicio que la Autoridad de Aduanas pueda realizar reglamentaciones pertinentes. 

Capítulo V 
Incentivos 

Artículo 14. Las ern.pr(:~a~vfI~stntal5::~¡~stalHl:(~la~ 

incentivos fiscales adiici~male~'¡¡AíUe 

Libre gozarán de los 

;'&)J).fo)'It\icIM con las leyes vigentes. 

'" Artículo 15. Los inc:en ltiv,IS bre:\Qj:Sl¡¡isla Manzanillo de la 
~ ~'~R§~~~ provincia de Colón siguien'tes.S~~ 

. . ~ ~ 1 . " ~/ Y // ' )::::--" 
1. A los mvers'[O.JllStas de mfraest13icturi'l J.::eglstuados en el Sistema EspeCial de Puerto 

L'b 1 ~, u, l' bl 1111 ,' J'~'"~ i b' fi ' C--~ 1, . . . I re, es ser= ap Ica es (i)Sr groce-c.rmlento. s, ene IClOs,rrncentivos, reqUisitos y re-. _ dlt 'C~ - '. \::::: 

sanciones estaBlecitlos en:la presente IL~.;:;¡,~,"f' ~ W 

2 A 1 . \ .. ~d ~ fr ' ~(~ I y",/ 1-"" / . . 1 . / , os mverSlOlllstas , e m aestruc!m.a..c ;-a os lI1yerSlOlllstas comerciantes y o 
'''\,\ " ~.a~ ~~:¿ 

importadores, debidamente",registfados sr 'establecidos en el Sistema Especial de 

P L'b 1 "'''-, ~d ~l' d . "d b' uerto I re, es seran~era os toCfOs los impuestos e ImportaclOn e lenes 

bl 
. "-., - - - d ~~7 ~l d " ' 

mue es, compra e ImportaclO~y~matena es e construcclOn, matenas 

primas, maquinarias, herramientas, accesorios, insumos y todo bien o servicio 

requerido para las operaciones que realicen dentro del Sistema Especial de Puerto 

Libre, salvo la exoneración del impuesto de importación sobre los automóviles y/o 

equipo pesado, Además, les será exonerado el impuesto sobre el capital de la 

empresa, 

El Ministerio de Economía y Finanzas reglamentará la aplicación de los numerales 

de este artículo, 

Los beneficios establecidos en este artículo no serán aplicables cuando se trate de 

proyectos cuya inversión sea realizada por el Estado, 

Artículo 16. Las transferencias de edificaciones no intervenidas o terrenos ubicados en los 

límites geográficos de la isla de Manzanillo donde se circunscribe el régimen del Sistema 

Especial de Puerto Libre para la provincia de Colón, que se efectúen dentro de los dos años 

posteriores a la entrada en vigencia de esta Ley, quedarán exoneradas del impuesto de 

transferencia de bienes inmuebles. 6_ 
\" j l 
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Artículo 17. Se reconoce como gasto deducible del impuesto sobre la renta la donación por 

cualquier persona natural o jurídica en la construcción, reconstrucción, restauración, 

mantenimiento, iluminación o mejora de los parques, murallas, áreas verdes, iglesias y 

cualquier otro sitio de uso y fines públicos que se encuentren dentro de los limites geográficos 

de la isla de Manzanillo donde se circunscribe el régimen del Sistema Especial de Puerto 

Libre para la provincia de Colón, siempre que se haga con apego a la legislación vigente de 

temas de patrimonio histórico. 

Artículo 18. El propietario de una edificación localizada en los límites geográficos de la isla 

de Manzanillo donde se circunscribe el régimen del Sistema Especial de Puerto Libre para la 

provincia de Colón que haya sido construida, reconstruida o restaurada, en todo o en parte, 

quedará exonerado del pago del impuesto sobre la renta de las utilidades que reciba por 

actividades comerciales, venta o transferencja,de~guna parte o de todo el inmueble por un 

término de diez añOS' it§JCO,,'.'#rilld: ~;~~,~~ón de. tOdO, el inmueble o de la 

parte mejorada. L~@L.f;:;;;; _ ~ SS '" ~ 
, ~ .,',_ '._ y (2)\~ 

A . l 19 L d'fi~' " '---= 'd ~ ~---'d' --~~-.<¡, " b rtIcu o . as e, I lC~clOneS":cO!lSttul; as, -recQristrl!f aso'O resraurauas que o tengan su 
. .~.~~/ ;- ~¡i'¡' ,"&~~-=-.,-;' \<?-.;W'_ . 

permiso de ocupaclOJt:guedaran exoneradas. por: ellermmo de tremta-anos del Impuesto de 
L ~, ...... <~, .,,(J~./ r-1 _ - .-.l 
------- ~~o '~~c~": ~ 

inmuebles que recái=ga sobre el terrero 'aS meJQras-declaradas en ~'C'J 

9 ~l3J 1/ ' k 
Artículo 20. La Pri~~r.~nsfer~li.~e:c~-ihj!~arte o /) ~~e una edificación o 

terreno ubicado en los-hmltes geegráficos~dd ¡ansIa/de KfanzaruHe-=aonde se clrcunscnbe el 

régimen del Sistema Especiat'deiuiI!2..'~p~ g:inci{¡e Co(1n que haya sido objeto 

de construcción, reconstrucció~ 0"",restauraci6n -uedará ex6nerada del impuesto de 
~ ~ ;7 

transferencia de bienes inmue~~.= ~ . ." 

Para aphcar al presente artlcula;-la-m'lersion-m1lllllla realizada no debera ser mfenor a 

cincuenta mil balboas (B/.50 000.00). 

Artículo 21. Las personas naturales o jurídicas que en calidad de inversionistas de 

infraestructura destinen edificaciones de cuarto orden o terrenos baldíos y edificaciones que 

cumplan con el manual de normas del Sistema Especial de Puerto Libre para la provincia de 

Colón, total o parcial, para servir como áreas públicas de estacionamientos de vehículos 

estarán exoneradas del impuesto sobre la renta de las utilidades que les produzca esta 

actividad por un periodo de diez años, contado a partir del permiso de ocupación de la 

edificación o terreno de que se trate. 

Artículo 22. Serán sujetos de los incentivos que establece esta Ley los inversionistas de 

infraestructura cuyas actividades se generen dentro de los límites geográficos de la isla de 

Manzanillo donde se circunscribe el régimen del Sistema Especial de Puerto Libre para la 

provincia de Colón y su área adyacente o de transición, por el tiempo que corresponda a cada 

uno de ellos. 
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Capítulo VI 
Financiamiento. y Requisito.s 

para la Puesta en Valo.r del Sistema 

Artículo 23. Lo.s banco.s particulares establecido.s en el país, la Caja de Aho.rro.s, el Banco. 

Nacio.nal de Panamá, el Banco. Hipo.tecario. Nacio.nal y demás entidades financieras, 

incluyendo. las aso.ciacio.nes de aho.rro. y préstamo.s o. cualquiera o.tra perso.na jurídica que 

previamente se registre en el Ministerio. de Eco.no.mía y Finanzas, cuyo. giro. co.mercial sea el 

de o.to.rgar préstamo.s hipo.tecario.s y que reúnan lo.s requisito.s y fo.rmalidades previsto.s en el 

artículo. siguiente, po.drán aco.gerse al régimen fiscal previsto. en esta Ley. Tales préstamo.s se 

deno.minarán Préstamo.s Hipo.tecario.s Preferenciales para la Puesta en Valo.r del Sistema 

Especial de Puerto. Libre para la Pro.vincia de Co.lón. 

Artículo 24. So.n elemento.s esenciale~y-,-r~ · ui-si;tü.s único.s de lo.s Préstamo.s Hipo.tecario.s 

Preferenciales para la pue~sta eif~~; d: 1 Sistem~~~'dexpuerto. Libre para la Provincia 
#~ t:, L::Vt ::5 '" 

de Co.lón: A:\:@ . ~ ~ . 
l. Que el Pro~u~c~~préStaino. se~~es~~de. e; c ~~~~~ a la restauración, 

reco.nstrucción Scco.nstruccum1:;del inIhuebIe~a c'oñipra"lde un inmueble ya 
"1 c:--;, '/1 _ ~-?.wllltl¡¡[ '\%~ <". :-"o.n '" \?::) ~ 

reco.nstruido. ,rte:stauradQ o. C91!~O"U~~o. .s!entró,sle lo.Sílímites geo.gráfico.s de la 
----.; '-~~o "'IJ~ ~&: '/ - ,-----

isla de Man:~lo. do.nde s~. clícun.scrib!~égiIp.en del Si~a Especial de Puerto. 

L'b \ 1 '" . . d X JL . ~ l d ~ ~d .. , I 1 re para ' a ~ pro.vmcIa el ;c0i0IE'=.Y=S:~ area a yacenJe. 0 e transIclOn; a 
e • l ' -~11' ~"'S 

financiami~~ I~ ~eco.~bcc:.n"~~Ul'aCi~ to.tal iJ:ei~. de una edificación 

o. al de la c0nstruccIpn d~ lI)1a \e~acI.Q":p. en un 1o.te )aldTo.~ubIcada dentro. de lo.s 

1, . ' fi di ' I ' d~ 51:1/1 d d ; . j.¡ 'b I . . d I ImItes geo.gra Co.S e a 1S <1_ e....:vanz~.!.. '0_ en e/ se cIrcunscn e e regImen e 

Sistema Especial de Puerto. 'tib~ara la ;J0Vi néia de Co..tón y su área adyacente o. de 

transición, que fije la Dirección Nacio.nal de Patnmo.iífo. Cultural del Ministerio. de 
.~ 

Cultura. . . 

2. Que en el caso. de la restauración o. reco.nstrucción de una edificación existente y en 

el de la co.nstrucción de una edificación en un lo.te baldío., lo.s plano.s co.rrespo.ndientes 

hayan sido. aprobado.s previamente po.r la Dirección Nacio.nal de Patrimo.nio. Cultural 

del Ministerio. de Cultura, de co.nfo.rmidad co.n la legislación vigente. 

3. Que el préstamo. co.nlleve garantía hipo.tecaria co.nstituida so.bre el bien inmueble 

o.bjeto. de la co.mpra, reco.nstrucción o. restauración to.tal o. parcial u o.tro.s bienes 

inmuebles que estén ubicado.s dentro. de lo.s límites geo.gráfico.s de la isla de 

Manzanillo. do.nde se circunscribe el régimen del Sistema Especial de Puerto. Libre 

para la pro.vincia de Co.lón y su área adyacente o. de transición. La ubicación del 

inmueble deberá ser co.rro.bo.rada mediante certificación emitida po.r la Dirección 

Nacio.nal de Patrimo.nio. Cultural del Ministerio. de Cultura. La garantía so.bre el bien 

iImmeble o.bjeto. de la intervención de que trata este numeral po.drá ser reemplazada 

po.r o.tro. u o.tro.s bienes inmuebles ubicado.s fuera del área del régimen que a juicio. de 

la entidad prestataria así lo. acrediten. 

8 
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Artículo 25. La Superintendencia de Bancos de Panamá calculará y publicará, dentro de los 

primeros quince días de cada trimestre o mensualmente, si a su juicio ello fuera necesario, 

una tasa de referencia del mercado local para préstamos hipotecarios no amparados por esta 

Ley y que hayan sido otorgados con arreglo a una tabla de amortización basada en un plazo 

no menor de quince años. Esta tasa se denominará tasa de referencia. 

Para los efectos de calcular la tasa de referencia, la Superintendencia de Bancos 

obtendrá mensualmente de la Caja de Ahorros y de los cinco bancos privados que tengan 

mayores carteras de préstamos hipotecarios la información acerca del tipo de interés que cada 

uno de ellos haya cobrado durante el mes inmediatamente anterior sobre los préstamos 

hipotecarios de primera hipoteca no amparados por esta Ley y que hayan sido otorgados con 

arreglo a una tabla de amortización basada en un plazo no menor de quince años. La tasa de 

referencia equivaldrá al promedio, redondeado al cuarto del punto porcentual más cercano, 

de los intereses cobrados por tales instituciones sobre dichos préstamos en el mes 

inmediatamente anterior a la fe~publkación ~ la nueva tasa de referencia por la 

Superintendencia de Bancos. ,má~~ada año, la Superintendencia 

de Bancos, sobre la ba" ~~és"Iinancfer~ re~e.s de que disponga de los 

distintos bancos con L¡Ce~~neral, determinará CUál~0~tr0s que tienen las cinco 

mayores carteras de pré~os I1ipoteCaiio~. D~hos-.~eclartfu obligados a suministrar 
'-f ~ -. <:$".% ~- ~ .:----

a la Superintendenci:i::¡te Bancos, mensualmente, la información qúe..-permita a esta fijar la 
'-- J ::--~ ~---,,"- - c: __ 
--------- bJO-;:·.c;.:;.::vA~ ~ 

tasa de referencia. ':) ;:==--- ::-:::::--- / 
Los contratO:S qjíe celebren las patle~roazén de un préstamJj:para la puesta en valor 

~ ;:,...~ 
del Sistema Especial dérPuerto Libre para la proyincia de Colón y al-efecto del registro ante 

la Dirección General?elngreso~ . del i t~;~~r!,e E;;~om~a y-Fti~as para o~tener ~l 
beneficIO del Illcenllvo fiscaf\~nancf~l<:nto-!lO ~dranAermlllo mllllmo m maJumo de 

vigencia y se sujetarán alas políti~b<lJl.~ 
.."..'---' /' 

Artículo 26. La diferencia entr;--]a-tasa-~ y la tasa inferior a esta que 

efectivamente cobre el acreedor sobre cada uno de los préstamos hipotecarios preferenciales 

se denominará el tramo preferencial. El referido tramo preferencial no podrá exceder de tres 

puntos porcentuales en los Préstamos Hipotecarios para la Puesta en Valor del Sistema 

Especial de Puerto Libre para la Provincia de Colón, independientemente de su monto. 

Capítulo VII 
Créditos Fiscales del Sector Financiero 

Artículo 27. Las entidades bancarias o financieras a que se refiere el artículo 23 recibirán 

anualmente, durante la vida original del préstamo, un crédito fiscal, aplicable al pago de sus 

impuestos sobre la renta, por una suma equivalente a la diferencia entre los ingresos que 

hubieran recibido en caso de haber cobrado la tasa de referencia del mercado que haya estado 

en vigor durante esos años y los ingresos con relación a cada uno de tales Préstamos 

Hipotecarios Preferenciales para la Puesta en Valor del Sistema Especial de Puerto Libre para 

la Provincia de Colón, siempre que la diferencia no resulte superior al tramo preferencial en 
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>, 

vigor en la fecha en que se ot0rgó:el respectivo préstamo, El Órgano Ejecutivo, por conducto 

del Ministerio de Economía y Finanzas, reglamentará la forma en que se efectuará el cálculo 

del crédito fiscal. 

Los préstamos hipotecarios a que se refiere esta Ley recibirán estos beneficios con 

validez solo durante el plazo del préstamo original, y gozarán de estos solo por los años del 

plazo original si fueran prorrogados por refinanciamientos o segundas hipotecas, 

El importe del crédito total que corresponda al contribuyente a propósito de cada año 

fi scal se determinará al'Cierre de dicho año y se consignará en el anexo de que trata el artículo 

3D, 

Artículo 28. Si en cualquier año fi scal el acreedor no pudiera efectivamente utilizar todos 

los créditos fiscales a que tenga derecho por préstamos hipotecarios preferencial es para la 

puesta en valor, del Sistema Especial de Puerto Libre para la provincia de Colón, podrá 

utilizar el crédito excedente durante los tr:es,años.si~ui:ntes, a su conveniencia, o transferirlo, 

d ' 1 , ~ 'b ~ ~ . d b . en to o o en parte, a cua qwev 6 'ro contn uyelltei me ' l~ contrato escnto que e era 

1, I " I'd d ffe>. ~,=- L!:!JL~_ ~I ' I" M" . dE ' cump Ir as !orma I a }J7z"-Z~neB'íOsuaws--q , s na e e ~t:lllsteno e conomla y 

FinarlZas. ' ~y . (8 '\ . 
'7:''' ~ <,~ -------'- -c - ?""' - ~- ""'-::7 
~ ~. v---' 

Artículo 29. El Órgan-9 Ejecutivo reglamentará la m..ªllera ~n qu~~Iás- entidades financieras 
----.; ~o .'~~~r - ---

estatales puedan, colif~lación a los PI" 'stlUnos Hi\!9tecarios Preferengiales para la Puesta en 
- ~ 

Valor del Sistema E-sJlf cial de Puerto l.'lb;:&:p.ara=la.F:rovincia de CoJQrrque otorguen, recibir 
~ ~~ 

el crédito fiscal de qtfe:.trata el artículo 27 y' transferirlo, en todo-e~en parte, a cualquier 
:) '_, I .-"~ 

contribuyente median~ontrato que déBerá i ~um¡ílir la~cformalid~es y contener los datos 

- 11M" . dE ' F~ / que sena e e ÁIlllsterJ'O e conouuª-::-'...;nanzas , ~/ 

La Junta Directiva de cada'un~ es~s ~idades podrá autorizar que sus créditos 

fiscales obtenidos de conformidad con la presente Ley puedan ser transferidos, previa subasta 
, ~/ 

pública, por un precio competitivo ae-acuer 'O.con elc omportarniento del mercado, 

Artículo 30. Las entidades bancarias o financieras a que se refiere el artículo 23 deberán 

agregar a su deélaración de renta un anexo en el que se señale el monto del crédito fiscal total 

que le corresponda a propósito de dicho ejercicio anual, así como el importe de los créditos 

fi scales excedentes mencionados en el artículo 27 que tengan acumulados, y el de los 

transferidos durante ese mismo año a cualquier otro contribuyente, A dicho anexo se 

adjuntará copia de los contratos de transferencia o cesión respectivos, 

Artículo 31. Los ingresos y las utilidades que obtengan el cedente o el cesionario por razón 

de la cesión, transferencia o utilización del crédito fiscal transferido según el artículo anterior 

tendrán carácter de renta exenta, 

Artículo 32. Para utilizar el crédito fiscal dimanante de cada Préstamo Hipotecario 

Preferencial para la Puesta en Valor del Sistema Especial de Puerto Libre para la Provincia 

de Colón, el respectivo contrato de préstamo deberá registrarse en el Ministerio de Economía 

10 
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y Finanzas, según el procedimiento establecido por este ministerio, para efectos de dejar 

constancia del plazo original y el tramo preferencial correspondiente. 

Una vez registrado un Préstamo Hipotecario Preferencial para la Puesta en Valor del 

Sistema Especial de Puerto Libre para la Provincia de Colón, los incentivos y beneficios 

fiscales, así como los créditos fiscales previstos en esta Ley, hasta el máximo del tramo 

preferencial en vigor a la fecha en que se otorgó el respectivo préstamo, se reputarán derechos 

adquiridos y, en consecuencia, subsistirán por el té=ino original de la vida del préstamo o 

el término aquí establecido. 

Artículo 33. El acreedor, a [m de no distorsionar la progresividad de la tarifa del impuesto 

sobre la renta, para utilizar en un año fiscal dado, por cualesquiera créditos fiscales 

dimanantes de Préstamos Hipotecaríos Preferenciales para la Puesta en Valor del Sistema 

Especial de Puerto Libre para la Provincia de Colón, deberá incluir como ingreso gravable 

de ese mismo año, en adición a los inteJ;.eses-y.,demás comisiones financieras efectivamente 

percibidos o devengados, el mo~tramo p~~~~uantía luego impute como 

oredilo fi~. ~~ =({<~ , 
Artículo 34. En el sup~e"Cesión¿ cualq'cier'=&ra::rónna ~smisión de un crédito 

----"-., ~ ~~~ ;:, - -----' __ ,. r ~ 

proveniente de un Prestamo Hipotecarío Preferenciaf Rara la Puesfa-en Valor del Sistema 
.. "----< /C >-..~/.. - ~ 

-------- '!!L~ ~c.~ - .---
Especial de Puerto LrtJre para la Provincia de Colo n, el crédito fiscat::pTevisto en la presente 

...:::..:= ... / ::;:---
Ley pasará al nuevo l1creedor a parti ... e=ia=f:esha-ae la cesión o transmisión. Tal cesión o 

~ ;:;.,..< 
transmisión deberá no~mcarse al Ministerio de.Econornia y Finanza&---" 

. ~ .~ I ~II· .:. f¡/~ 

Artículo 35. El traspaso, por CUalqU~~Sa~nni,l/hiPote¿ado en garantía de un 

préstamo hipotecario preferencial par~ puest~~¿ del Sistema Especial de Puerto 

Libre para la provincia de Colón no afectará el régimen fisca~visto en esta Ley que ampara 

dicho préstamo hasta por la durac~rig¡:¡1iil~ este, independientemente de la 

posible situación del deudor. 

Artículo 36. La construcción, restauración o rehabilitación cuyo préstamo haya sido objeto 

del beneficio de intereses preferenciales establecido en la presente Ley deberá iniciarse 

dentro del año siguiente a la aprobación del préstamo respectivo. 

Capítulo VIII 
Propiedad en Isla Manzanillo 

Artículo 37. El propietario de todo bien inmueble ubicado en el área de isla Manzanillo del 

Sistema Especial de Puerto Libre deberá restaurar, reconstruir o acondicionar dicha 

propiedad en un periodo no mayor de cinco años, contado a partir de la entrada en vigencia 

de este artículo. 

La renuencia de los propietarios de inmuebles o lotes baldíos a invertir, restaurar o 

reconstruir dará lugar a que, previa declaratoria de interés social urgente, el Órgano Ejecutivo 
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decrete la expropiación del inmueble, la cual se realizará de conformidad con el 

procedimiento establecido en el Código Judicial. 

Los terrenos nacionales o municipales que sean arrendados u otorgados en concesión 

para el establecimiento y desarrollo de las inversiones en el Sistema Especial de Puerto Libre 

no podrán ser vendidos o transferidos, y revertirán a la nación o al municipio respectivo en 

caso de que no se realice la inversión propuesta en un periodo no mayor de dos años. 

El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Economía y Finanzas, podrá 

reglamentar los incentivos, requisitos y sanciones establecidos en el presente artículo. 

Artículo 38. El Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial, procederá a la reubicación de las personas no propietarias que ocupan las 

edificaciones ubicadas en los límites geográficos de la isla de Manzanillo donde se 

circunscribe el régimen del Sistema Especial de Puerto Libre para la provincia de Colón y 

cuyo proyecto de restauración o ~CCiÓn-!O.tal :uente con los planos de anteproyecto 

aprobados por la Dirección 1'ia90n~~~al"del Ministerio de Cultura y la 

d d · d· g d;;;':;;:>' I ;".), .--=E="~~ ~ ~ epen encla correspon lente ~GlPro-ue\::.O'[Gn, /\ 

.. P~a el cumplimi~~e este.~:~ Gob~em~~R~~~de ~anamá,.a través del 

Mmlsteno de VIvienda y~Orderrarruento~TemtonalJuntocdll=d Bañco HipotecarlO NaCIOnal, -, ~ -. &;.; ~~~ - ~ 
realizará los estudi~ertinentes 'para el desarrolJo de los proyectos habitacionales 

~ ;-. ~\ (¡~---=:- ~ 

correspondientes, réspondiendo al orJ:~~l;;\r¿.~·ioe,co~ómico'l(¡§los arrendatarios que 
~ - r - , ~ 

deberán abandonar~ inmuebles q~()cupan-en" cumplimiento_üe- la presente Ley y 

~'" respetando el ejerciCl6::.pacífico del 
~ ~ 

flerecho a _la prop~dad privada del propietario del 

inmueble. :..-- -
\O ~~ 

~ --:3" ~ .... ----
-Capítulo IX 
~Id .. ~ n · ernruzacrones 

- .J:::" 

Artículo 39. Tendrán derecho a reci~eíñn.ización por desahucio o lanzamiento por 

motivo de restauración o reconstrucción las familias que hayan ingresado al respectivo 

inmueble en virtud de la formalización de un contrato de arrendamiento, las que deberán 

aportar un recibo de pago u otro documento que compruebe la ocupación legal del inmueble. 

La indemnización respectiva se pagará en efectivo u otros documentos negociables al 

arrendatario, de conformidad con la siguiente tabla: 

Años de vivir en el inmueble Indemnización 
Más de 40 B/.12000.00 

De 30 a40 B/.10 000.00 

De 20 a 30 B/. 8000.00 

De 10 a20 B/. 6000.00 

De 5 a 10 B/. 5000.00 

La tabla anterior se aplicará favorablemente a los arrendatarios morosos, previa 

deducción de la mora respectiva. 
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El arrendador o inversionista que pague esta indemnización tendrá derecho a que se 

le reembolse el pago a través de un crédito fiscal , que será reglamentado por el Órgano 

Ejecutivo. 

Estarán sujetas a esta indemnización solamente las personas que: 

l. Se encuentren viviendo, por razones de interés social, en los límites geográficos de la 

isla de Manzanillo donde se circunscribe el régimen del Sistema Especial de Puerto 

Libre para la provincia de Colón. 

2. Aporten un recibo de pago u otro documento que compruebe la ocupación legal del 

inmueble. 

3. Hayan pagado un canon de acuerdo con el contrato de arrendamiento. 

4. No se encuentren en la categoría de intrusas o precaristas. 

Artículo 40. Los años computados para el otorgamiento de la indemnización serán 

contabilizados en función de la permanencia-legal,-lLel arrendatario dentro del inmueble objeto 

ii~ ®tlo, de la restauración. 

A t " I 41 E d (h'lS~/:~d , J, . ; ::';d - ~ . " I /,,~ ." d d ah . 
ncuo . n to ,Q;,::sV~s~~~~ .~m~lz~~~O~ po~~~c~~lOn e es UClO o 

lanzamiento por restaurac10n o .recensttUcclOt! que--~lJcren a)'pe¡; onas de la tercera edad 
~ l... ~ . .,.., ... =.¿p-{f'II//¡f[¡ ~~~.., - \V----;."" . 

o a personas con dls~acldad debidamente .é~probada y recoooclda por la Secretaria 
- ~ ______ ~ <>_ ... c_/ -/ - ~ 

Nacional de Disca~ad, esta\ teaw~í~Wtd\ .. at~nción ~cial por parte del 

M·· . d V· I.~ O d ·1 X ,al "i I - d lillsteno e l"lén';la y r enarmentll= em t0.El I ene, os programas y proyectos e 
...::......... 111[- ~ I I II ~~I 

reubicación dentro, ~e-¿~i~ma z~a p:ar:q~~Se res,i~ndo e~ 5~gr 
El Mmlsteno lIe VWlenda-:y Qrd~.Qamten:foJ TelTItonal1 bnndara a estas personas, 

. . d . . . I -t: 0 'I~ ld;::;:::: = ..1 d I h b' . I postenor a esta m emm~aclOn, ~~amas y e panes a ltaclOna es. 

Artículo 42. El pago de la indemnización P()I';~~;dadores o inversionistas se 

hará efectivo una vez sea deSalo~el'lor-eI arrendatario. 

Artículo 43. Para ser acreedor de los incentivos y beneficios establecidos en la presente Ley, 

por el tiempo que corresponda a cada uno de ellos, las personas que realicen las actividades 

o inversiones descritas en los artículos anteriores deberán llevarlas a efecto dentro de los dos 

años siguientes a la fecha de la entrada en vigencia de esta Ley, salvo que expresamente la 

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural fije plazos distintos para su ejecución. 

Capítulo X 
Sanciones 

Artículo 44. El propietario de todo bien inmueble o terreno baldío ubicado dentro de los 

límites geográficos de la isla de Manzanillo donde se circunscribe el régimen del Sistema 

Especial de Puerto Libre para la provincia de Colón que no sea intervenido o, en su defecto, 

restaurado, reconstruido o acondicionado a las normas del Conjunto Monumental Histórico 
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del Casco Antiguo de la ciudad de Colón será objeto de las sanciones administrativas a las 

que se hacen referencia en esta Ley. 

Artículo 45. Las sanciones consistirán en multas. Las multas a imponerse no podrán ser 

menores de cinco mil balboas (B/.S 000.00) ni mayores de ciento cincuenta mil balboas 

(B/.ISO 000.00). 

La renuencia de los propietarios de inmuebles o lotes baldíos a invertir, restaurar o 

reconstruir dará lugar a que, previa declaratoria de interés social urgente, el Órgano 

Ejecutivo decrete la expropiación del inmueble, para lo cual la indemnización será igual al 

valor catastral del bien. 

Artículo 46. Los propietarios de inmuebles y terrenos baldíos ubicados dentro de los límites 

geográficos de la isla de Manzanillo donde se circunscribe el régimen del Sistema Especial 

de Puerto Libre para la provincia de Colón-deberán contar con un anteproyecto de planos 

aprobados y en caso de no ~[i\ obras d~~~untalamiento , remoción de 

escom ros y conservaclOn".uentLo~ 0'S- os ancfs--slgwentes a ~ esocupaclOn e ectlva e b . , 4d'C?~'> - --~. '"~~I d . , ti . d 
'1:.\ ~ ~ ~ 

estos, o las suspendan,-;:~sarrcion~_d_o~.,con ~u~tas enn:e cj¡~€~it balboas (B/.S 000.00) 

hasta ciento cincuenta..níii balbeas-(B/] SO OOO.OO)."""~ ~ 
~ # -:.~~--- ~ 

Si transcurrido5::g:is meses de la imposicióri de la_multa, el propietario no reinicia las 
. '"------./ ~~~~.Y C. V- , 

obras sobre el mmuébie o terreno baldí-o, se apIic¡¡¡a 10'prevlsto eUlfsegundo parrafo del -- ~ 
artículo anterior, pru:;;:[o cual la Direciijó..I'ldfaci0~al de Patrimoni]:.euJ.tural , a través del 

~ ~~ , ~~ 

Ministerio de Educaci~previa decl~atoria, , ~olici~á ~2rgano E~utivo la expropiación 

por motivos de inte(éS"SOcial urgente, oUmplieñd,~on las'llormar-que rigen la materia. 

'-----" ~y ~ /7 / 
Artículo 47. El propietario de cualquier inmueble_¡:¡ire~ encuentre ubicado dentro de los 

::::;;.--

límites geográficos de la isla -d~Manzanillo-donde ~rcuíis{nbe el régimen del Sistema 

Especial de Puerto Libre para la provinclaae-cor&r~ su consentimiento, negligencia, 

omisión o dolo debidamente comprobado permita que se produzca colapso parcial o total del 

inmueble será sancionado con multas entre cinco mil balboas (B/.5 000.00) Y ciento 

cincuenta mil balboas (B/.150 000.00) . 

Artículo 48. El propietario de cualquier inmueble que se encuentre dentro de los límites 

geográficos de la isla de Manzanillo donde se circunscribe el régimen del Sistema Especial 

de Puerto Libre para la provincia de Colón que por su consentimiento, negligencia, omisión 

o dolo debidamente comprobado permita que se deterioren los elementos arquitectónicos o 

estructurales de la edificación, sin llegar al colapso parcial o total, será sancionado con 

multas entre cinco mil balboas (B/.5 000.00) Y ciento cincuenta mil balboas (B/.150 000.00). 

Artículo 49. La Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura 

quedará facultada para ordenar la paralización de cualquier obra que contravenga las 

disposiciones legales que regulan la materia de restauración dentro del Conjunto 

Monumental Histórico del Casco Antiguo de la ciudad de Colón. El propietario deberá 

14 
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subsanar a su costo las lesiones causadas al patrimonio nacional, atendiendo las 

disposiciones de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura. 

Artículo 50. En los casos en que la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio 

de Cultura determine que lo construido no corresponde con lo establecido en los planos y las 

especificaciones aprobadas, el propietario será sancionado con multas entre cinco mil 

balboas (B/.5 000.00) Y ciento cincuenta mil balboas (B/ .150 000.00). En estos casos, la 

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural podrá ordenar la demolición de las obras no 

aprobadas. El propietario deberá subsanar a su costo las lesiones causadas al patrimonio 

nacional, atendiendo las disposiciones de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural. 

Artículo 51. Las multas serán cobradas por la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural 

del Ministerio de Cultura e ingresarán a un Fondo Especial para la Custodia, Conservación 

y Preservación de los Bienes Culturales deLCasco Antiguo de la ciudad de Colón. 

Este Fondo Especia~er~~st~rio de Cultura en una cuenta 

especial, separada de la. G~~~'e-IleSl:ll'~i~~~1 Sistema Nacional de 

Tesoreria bajo el contr6i~Ministerio de Economía _~~'€) 'E:l manejo de este fondo 

. 1 d d~ " ="-- ""-~~ sera reg amenta o por, e>:reto eJecllLlvo. -~- -:7 
-~ ~ ~ - I.?---
--... ..-1' "-
~ ----- ~ - - ¡;.--

Artículo 52. En cas?sde incumplimi~to'%e ~iones ~conó~s impuestas a través 

de la Dirección NaCÍ'~~ de Patrimonio~ulturaI;,-eU~l[ini;terio de c~a procederá al cobro 
~ . ~"" de estas por jurisdicciólÚoactiva. ~ 

\.~ ~Ir;;: ~ ~ 
---:.... ~ítul& ________ 

~~~ 
/ 

~~ 

Artículo 53. Iniciada una investigación, de oficio o por/ denuncia de parte, la Dirección 
~ 

Nacional de Patrimonio Cultural del MiniSteñ."OiIe Cultura emitirá una resolución motivada 

ordenando la comprobación de los hechos que la motivaron. En esta resolución se enunciarán 

las principales diligencias y pruebas que deberán realizarse y practicarse en el curso de la 

investigación, la cual se deberá agotar en un término no mayor de treinta días hábiles, salvo 

que situaciones debidamente justificadas pudieran causar la prórroga de este término por una 

sola vez. 

La resolución que ordena la investigación será de mero obedecimiento y no admite 

recurso alguno. 

Artículo 54. Todos los términos de días y horas que se señalen en el procedimiento 

sancionador comprenderán solamente los hábiles a menos que una norma especial disponga 

lo contrario y así se consigne en la resolución respectiva o se advierta específicamente. Los 

términos de meses se ajustarán al calendario común y los términos de horas trascurrirán desde 

la siguiente de aquella en que se notificó a la persona interesada; los de días, desde el 

siguiente a aquel en que se produjo dicha notificación. 

15 
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Artículo 55. La Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura enviará 

a servidores públicos idóneos para que realicen una inspección al área controvertida, como 

producto de la investigación, quienes redactarán un informe con el criterio técnico de los 

eventos observados. De acuerdo con lo que revele el informe técnico, se emitirá una 

resolución administrativa, en la cual se establecerá si se inicia o no el proceso administrativo 

sancionador. 

Artículo 56. La resolución administrativa que emita la Dirección Nacional de Patrimonio 

Cultural del Ministerio de Cultura en la que se establece el inicio de un proceso 

administrativo sancionador será notificada personalmente a la parte, quien tendrá cinco días 

a partir de la notificación para realizar sus descargos y presentar las pruebas que estime 

convenientes, si las tuviera. Este término corre sin necesidad de dictar providencia alguna. 

Transcurrido el término antes señalado, no se admitirá ningún escrito. 

Si hubiera pruebas que pr~estas-se..har~ efectivas en un término no menor de 

ocho ni mayor de veinte días hál)¡'le~ @ ~YJi' ~ _ 
. #;:> ~ )!$~ 
/~"0r--=~ 

Artículo 57. Presentados los;¡jescargos-o vencido el térmrno e~resentarlos, la Dirección 
r -- '" ~. Nacional de Patrimonio·éUJturaLderMmisterio de CUlmr~mi irá"la resolución que decida 
~ o/.A'l ,,;,?- ,.., V: 

la causa, dentro del téhnino de treinta 'días, si no hubiera pruebas qúe~~racticar. 
'~ ·~o.~~ /1\7 .-:--
c_ , ~ /' ~ 

Artículo 58. Las nOtilfcaciones perso¡:¡~~mcticarán dando a:canocer la resolución o 
~~ "~~ 

acto del funcionario a:?quellas persom\S'CLue se-deben notificar, po~dio de una diligencia 

en la que se expresará'~etras el li gar, h6ra, día, mes y ;¡f¿ de la n'oll:ticación, la que firmará 

l fun ..· d d l 'fi ·~~I .0 tif1 E d . d l e ClOnarlO encarga o e a not! lcacr~y.- a-p~e~no}car. n caso e renuencIa e as 

partes a notificarse, se aplicará ~¡¡uz estables.e": dey que regula el Procedimiento 

Administrativo General para estos ~sos. '<'" _ ~ ~/ 

~ 
Artículo 59. Contra la resolución que imponga una sanción administrativa caben los 

recursos de reconsideración y apelación. De uno u otro recurso . podrá hacerse uso 

interponiéndolo con la formalidad correspondiente dentro de un término de cinco días 

hábiles, contado a partir del día siguiente de la notificación de la resolución en la que se 

imponga la sanción. 

El recurso de apelación se concederá en efecto devolutivo. 

Artículo 60. Una vez interpuesto o anunciado el recurso de reconsideración o de apelación, 

y este se haya sustentado en tiempo oportuno, la Dirección Nacíonal de Patrimonio Cultural 

o el Ministerio de Cultura, según corresponda, resolverá en un término que no será mayor 

de treinta días. Esta resolución administrativa será notificada personalmente. 

16 



No. 29424-C Gaceta Oficial Digital, viernes 26 de noviembre de 2021 20

Capítulo XII 
Disposiciones Finales 

Artículo 61. El Órgano Ejecutivo reglamentará todo lo concerniente a la implementación, 

desarrollo y fiscalización del sistema creado por la presente Ley. 

Artículo 62. Esta Ley empezará a regir a partir de su promulgación. 

COMUNÍQL'ESE y CÚMPLASE. 

Texto Único de la Ley 29 de 30 de diciembre de 1992 ordenado por el artículo 52 de la Ley 
60 de 5 de noviembre de 2018, que regirá desde su publicación en la Gaceta Oficial. 

El Presidente, 

.~ 

\ 

-

~ 

~~~~ 
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ACTA DE LA XXXIII REUNIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS DE EDUCACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL CENTROAMERICANA (CECC/SICA) 

17 de noviembre de 2021 

La XXXIII Reunión del Consejo de Ministros/as de Educación de la Coordinación Educativa y 
Cultural Centroamericana (CECC) del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), dio 
inicio a las ocho horas (CA) del 17 de noviembre de 2021, con la participación de las 
siguientes autoridades con base en la convocatoria enviada a todos los Ministros de los países 
miembros el día 29 de septiembre del 2021. 

La reunión desarrollada de manera virtual, en la plataforma Zoom tuvo la participación 
siguiente: 

Por Guatemala: Sra. Claudia Ruiz Casasola, Ministra de Educación y Presidenta Pro Tempore 
de la CECC/SICA. 

Por Belize: Sr. Francis Fonseca, Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

Por Costa Rica: Sr. Steven González Cortés, Ministro de Educación Pública. 

Por El Salvador: Sra. Carla Evelyn Hananía de Varela, Ministra de Educación, Ciencia y 
Tecnología. 

Por Panamá: Sra. Maruja Gorday de Villalobos, Ministra de Educación.  

Por Honduras: Sra. Gloria Menjívar Videz, Subsecretaria de Asuntos Técnico Pedagógicos de 
la Secretaría de Educación de Honduras. 

Por República Dominicana: Ligia J. Pérez Peña, Viceministra de Servicios Técnicos y 
Pedagógicos Educativos del Ministerio de Educación. 

Por la SE/CECC/SICA: Sr. Carlos Staff Sánchez, Secretario Ejecutivo. 

 

El Sr. Carlos Staff, Secretario Ejecutivo informó a la Presidencia los Ministros presentes (siete), 
solicitando a la Presidencia considerar el inicio de la Reunión con base a la hora establecida 
en la convocatoria para efectuar la XXXIII Reunión del Consejo de Ministros de Educación y 
dio un saludo a los participantes. 

Seguidamente, la Sra. Claudia Ruiz Casasola, Ministra de Educación de Guatemala y 
Presidenta Pro Tempore de la CECC/SICA, realizó la apertura formal del Consejo de Ministros 
de Educación de la CECC/SICA. 

Luego, se procedió al desarrollo de los puntos contemplados en la agenda, y se llegó a los 
siguientes acuerdos: 

Sobre la Iniciativa Mundial de Escuelas Seguras 

1. Dar por recibida la Declaración del I Foro de la Iniciativa Mundial de Escuela 
Segura de la región SICA y expresar el absoluto respaldo para llevarla adelante y 
en función de ello, comprometernos a conformar e instruir a los equipos técnicos 
pertinentes para gestionar las acciones necesarias para la implementación de la 
hoja de ruta bajo la coordinación de la SE-CECC.  
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2. Instruir a la SE-CECC a realizar gestiones para que el Grupo Regional de Educación 
en Gestión del Riesgo de Desastres para América Latina y el Caribe, presidido por 
UNICEF, brinde apoyo técnico y financiero en la implementación de la hoja de 
ruta. 

 

Sobre el Programa Regional de Formación Continua de los Docentes para el Currículo en 
Emergencia 

3. En el marco de la Recomendación N° 3 del Plan de Contingencia en Educación 
para la región SICA, formulada por el Consejo de Ministros del 30 de septiembre de 
2020: 

a. Autorizar el inicio del Programa Regional de Formación continua de los 
docentes de la región SICA para el Currículo en Emergencia, presentado 
por la SE-CECC con los cursos “La sazón de la lectoescritura”, “El arte detrás 
del aprendizaje socioemocional” y otros que estén disponibles en el 
transcurso del presente semestre. 

b. Instar a los institutos y programas de formación continua de las y los 
docentes de los países a incorporar en su oferta formativa los cursos 
mencionados y los que, en adelante, produzca el Programa Regional, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos en la Guía de Gestión del 
Programa Regional de Formación Continua de los Docentes para el 
Currículo en Emergencia. 

 

Sobre la construcción de una agenda regional de investigación educativa 

4. Instruir a la SE-CECC para continuar los esfuerzos en materia de investigación 
educativa con los equipos interministeriales a efecto de ofrecer mejores elementos 
a los tomadores de decisión en materia educativa y para ello, deberá presentar 
en la próxima Reunión del Consejo de Ministros, una agenda regional de 
investigación educativa, una propuesta para la conformación y/o fortalecimiento 
de las Unidades de Investigación de los Ministerios de Educación y la construcción 
de una red regional de investigadores en temas educativos de interés para los 
Ministerios de Educación. 

 

Sobre el Informe regional de medio término para el monitoreo de las metas de la 
PEC/ODS4    

5. Dar por recibido el Informe regional de término medio para el monitoreo de las 
metas de la PEC/ODS4 y establecer una comisión que trabaje coordinadamente 
con la SE-CECC, para formular recomendaciones de política y estrategias para 
mejorar indicadores críticos y acelerar logro de las metas del ODS4 que presentan 
mayor rezago en el presente informe. 

6. Asumir el compromiso de dar continuidad a este proceso de evaluación de las 
metas de la PEC/ODS4 en los años subsiguientes a efecto de presentar un segundo 
informe intermedio de avances en el año 2025 como parte de la consolidación de 
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la cultura de evaluación de los Ministerios de Educación de la región para 
promover mejoras sustantivas en la calidad de la Educación. 

 

Sobre la elaboración de la Política Regional de Reconocimiento, Validación y Acreditación 

7. Dar por recibido el informe de avances de la Política Regional de Reconocimiento, 
Validación y Acreditación y ofrecer el respaldo a los equipos técnicos (en tiempo 
y en recursos) para que continúen el trabajo en conjunto con el consultor, la SE-
CECC, UNICEF y la Secretaría de Educación de México, a efecto de presentar una 
propuesta definitiva de Política Regional de Reconocimiento, Validación y 
Acreditación de los resultados de aprendizaje de la población en condición de 
migración y facilitar de esta manera a los Ministerios de Educación una serie de 
instrumentos y mecanismos que permitan llevar a  la práctica la política propuesta. 

 

Agradecimientos y reconocimientos 

El Consejo de Ministros de Educación de la CECC/SICA agradece y reconoce: 

8. El aporte a la región realizado por el Ministerio de Educación Pública de Costa Rica 
a través de su Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao Gamez Solano (IDPUGS) 
y de su Dirección de Desarrollo Curricular, al poner a disposición de la región el 
Curso “La sazón de la lectoescritura” y por el Ministerio de Educación de El Salvador 
y su Instituto Nacional de Formación Docente (INFOD), al preparar la versión 
regional de su curso “El arte detrás del aprendizaje socioemocional”. 

9. A las Unidades Técnicas Ministeriales y demás equipos técnicos por el esfuerzo 
realizado durante este año en la elaboración de los informes nacionales de 
monitoreo de las metas de la PEC/ODS4 que sirvieron de insumo para el informe 
regional. 

10. A la Sra. Delfina Gómez Álvarez, Secretaria de Educación de los Estados Unidos 
Mexicanos por formar parte de esta iniciativa regional, reconociendo que la 
atención de niños, niñas y jóvenes en condición de migración se debe abordar 
conjuntamente, primando siempre el derecho a la Educación. 

11. Las autoridades de Guatemala, en la persona de la Sra. Claudia Ruiz Casasola de 
Estrada, Ministra de Educación de Guatemala y Presidenta Pro Tempore de la 
CECC/SICA y a sus equipos de trabajo, por la organización y desarrollo de la XXXIII 
Reunión del Consejo de Ministros de Educación de la CECC/SICA. 

Adoptada en reunión virtual por la Sra. Claudia Ruiz Casasola, Ministra de Educación de 
Guatemala y Presidenta Pro Tempore de la CECC/SICA; Sr. Francis Fonseca, Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de Belize; Sr. Steven González Cortés, Ministro de 
Educación Pública de Costa Rica;  Sra. Carla Evelyn Hananía de Varela, Ministra de 
Educación, Ciencia y Tecnología de El Salvador; Sra. Maruja Gorday de Villalobos, Ministra de 
Educación de Panamá, Sra. Gloria Menjívar Videz, Subsecretaria de Asuntos Técnico 
Pedagógicos de la Secretaría de Educación de Honduras; y Sra. Ligia J. Pérez Peña, 
Viceministra de Servicios Técnicos y Pedagógicos Educativos del Ministerio de Educación de 
la  República Dominicana. 
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Presentación  

Después del confinamiento generalizado de casi 180 

millones de niños, niñas y jóvenes, producido como 

consecuencia de la pandemia generada por la COVID-

19, la educación iberoamericana enfrenta dos retos: el 

retorno progresivo y seguro a la imprescindible 

actividad presencial y, junto a ello, el avance hacia un 

modelo educativo de futuro, innovador y 

transformador, es decir, que no obedezca a una inercia 

que nos devuelva a un pasado tan injusto como 

ineficiente.  

El texto que les hacemos llegar tiene como objetivo 

contribuir a favorecer el proceso de retorno a la 

actividad educativa presencial, compartiendo 

información, experiencias y resultados. Se ha 

construido a partir de los datos de una encuesta 

realizada con la participación de las 18 oficinas de la 

OEI en los países de la región, así como la sede central 

en España. También incorpora un análisis sobre 

diferentes informes y textos académicos sobre esta 

cuestión. Con este documento la OEI cumple con su 

compromiso de proporcionar a la comunidad educativa 

iberoamericana información actualizada y precisa 

sobre el proceso de retorno a la actividad educativa 

presencial, la meta anhelada por todos, y para ello 

poner fin al espanto de la pandemia de la COVID-19 y 

empezar a construir un prometedor futuro educativo. 

Con carácter general, la OEI considera que el regreso 

a la educación presencial de manera progresiva y 

segura es una prioridad ya que con ello se alcanza 

obtener los beneficiosos efectos positivos que produce 

para nuestros niños, niñas y jóvenes la irremplazable 

presencialidad educativa, como durante siglos han 

defendido nuestros ciudadanos, nuestros gobiernos, la 

academia, el cuerpo docente y las organizaciones 

internacionales competentes en la materia: el derecho 

a la educación institucionalizada y presencial hace 

años que dejó de ser un derecho prestacional, para 

pasar a ser un derecho fundamental que no admite 

mermas ni límites. 

Más que nunca, la educación presencial, insistimos de 

manera progresiva y segura, ayuda a resolver los 

graves conflictos emocionales que ha producido el 

confinamiento, en mayor medida en la población 

procedente de los sectores sociales más 

desfavorecidos residentes en viviendas muy precarias 

en las que apenas existen alternativas educativas o 

culturales. Más aun, como se demuestra en este 

informe, considerando que para ellos la escuela es el 

espacio más seguro, enriquecedor y saludable, como 

pone de manifiesto el ínfimo nivel de contagios que en 

ella se producen, en comparación con otros entornos 

familiares, comerciales y sociales. 

 

“La OEI considera que el regreso a la educación presencial de 
manera progresiva y segura es una prioridad”.
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La pandemia, como ha expuesto la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

ha generado un grave impacto en la región, una nueva 

“década perdida”, con retrocesos económicos de una 

decena de años o de quince años en cuanto a la 

reducción de la pobreza, llegando a 230 millones de 

personas en esa lamentable situación y a 98 millones 

en la de la pobreza extrema y, entre otros aspectos 

más, ha incrementado la desigualdad con un índice 

Gini que ya alcanza el 2,9%. Una situación que 

encuentra en la educación la más eficaz y eficiente vía 

de salida y de superación, especialmente si se lleva a 

cabo con el uso masivo de la tecnología y la 

digitalización (T+D). 

Consideramos necesario hacer políticas públicas a 

partir de la evidencia para que tengan garantías de 

éxito y puedan responder a las apremiantes demandas 

sociales, agudizadas como consecuencia de la 

pandemia, y a eso queremos contribuir con este 

informe de coyuntura (la situación que describe está 

sujeta a actualizaciones como consecuencia de los 

frecuentes cambios) cuya máxima aspiración es que 

sea ilustrador y útil. 

Mariano Jabonero 
Secretario General 

Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) 
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Caracterización general del retorno escolar 
pospandemia en la región 

 

El retorno presencial a las aulas de millones de niños, 

niñas y jóvenes, que por la crisis sanitaria tuvieron que 

dejar sus escuelas ha sido un tema discutido y 

debatido en todos los países de la región 

iberoamericana. A excepción de Nicaragua -que no 

cerró sus aulas- el resto de los países de la región tomó 

la decisión de cerrar las escuelas y centros educativos 

como medida preventiva, evitando con ello una mayor 

movilidad en el país y con ello, contribuir a la 

propagación del COVID-19 entre su población. Las 

diferentes características de la emergencia sanitaria y 

su avance en cada uno de los países han sustentado 

la toma de decisiones y han desencadenado distintas 

medidas por parte de los gobiernos, entre ellas, las 

conducentes a paliar o compensar los efectos de la 

pandemia y la paulatina reapertura de los centros 

educativos.  

La diversidad de la región sin duda se ha visto reflejada 

en la diversidad de respuestas y decisiones en torno al 

área educativa, en consecuencia, desde la OEI, 

realizamos una breve encuesta sobre algunos datos, 

que nos ofrecieran un panorama general acerca de 

este proceso y, en base a ello, informar sobre las 

orientaciones generadas en cada uno de los países.  

A continuación, se presentan los resultados de esta 

encuesta en la que participaron todas las oficinas 

nacionales de la OEI en marzo del 2021, respecto del 

proceso de retorno escolar, en el contexto de la 

Pandemia COVID-19, teniendo en cuenta que el 

proceso de vuelta a clases se ha llevado a cabo en la 

mayoría de los países de una manera progresiva y 

flexible, supeditado a los indicadores sanitarios que 

dan sustento a las medidas nacionales que se toman.  

Como panorámica general, a marzo de 2021, podemos 

decir que del total de países consultados1 un 67% (14) 

ha optado por retornar a clases presenciales. 

 

1. Andorra, Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 

Cuba, Ecuador, España, Guatemala, Nicaragua, Paraguay, 

Portugal, Uruguay, Bolivia, El Salvador, Honduras, México, 

Panamá, Perú y República Dominicana. 

 

 

 

 

“La gran mayoría de los países iberoamericanos han optado por 
retomar las clases escolares presenciales”.
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Como se puede observar en el gráfico anterior, la gran 

mayoría de los países iberoamericanos han optado por 

retomar las clases escolares presenciales, algunos de 

ellos lo hicieron en septiembre (España, Portugal y 

Andorra) del año 2020, mientras la mayoría lo está 

realizando en febrero o marzo del 2021, siguiendo sus 

calendarios de inicio del año escolar2. 

Respecto al porcentaje de escuelas que han 

efectivamente retornado presencialmente en cada 

país, los datos son variables y, en algunos casos, no 

se cuenta con registros oficiales. En el caso de 

Uruguay, se informa que un 87% del total de la 

matrícula de estudiantes en educación inicial y 

educación primaria ha retornado a las clases 

presenciales. Brasil, por su parte, da cuenta de la 

existencia de realidades disímiles entre diferentes 

zonas del país. Sin embargo, se afirma que en las 

ciudades grandes -como São Paulo y Río de Janeiro- 

este porcentaje alcanza a casi el 100% de escuelas. 

Por otro lado, Ecuador -que cuenta con retorno 

voluntario- declara que sólo un 0,47% de escuelas ha 

vuelto a funcionar presencialmente, en tanto Chile 

señala que este porcentaje llegó a alcanzar al 38% de 

los establecimientos educativos. Particularmente al 

referirse a la educación pública, Costa Rica manifiesta 

que un 93% de los centros públicos del país ha 

retornado presencialmente, porcentaje que en 

Guatemala alcanza al cien por ciento de dichos centros 

educativos3. 

 

2. La mayoría de los países en América Latina tuvieron casos 

de apertura de escuelas durante el 2020, si bien respondía 

a casos específicos y no a una decisión general como país. 

Todos los países del área geográfica occidental, como son 

los europeos, han retornado a la actividad escolar 

presencial. 

3. Estos datos fueron obtenidos a inicios de marzo 2021. Las 

cifras son susceptibles de modificación según la situación de 

la crisis sanitaria en los diferentes países. 
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Del total de países que han retornado a las clases 

presenciales, ocho lo han hecho de manera obligatoria 

(Andorra, Argentina, Colombia, Cuba, España, 

Nicaragua, Portugal y Uruguay), cinco han optado por 

la voluntariedad (Chile, Costa Rica, Ecuador, 

Guatemala y Paraguay). Solo Brasil declara tener una 

modalidad mixta (obligatoria y voluntaria), ya que en su 

caso la decisión depende de cada estado federal. 

En cuanto a los criterios de priorización del retorno de 

determinados niveles educativos sobre otros, se 

observa que no existen criterios compartidos entre los 

países, así como tampoco una fundamentación 

homogénea en las decisiones tomadas al respecto. 

Así, la priorización de algunos niveles es variable y 

diversa entre países, con una tímida tendencia a iniciar 

con los primeros niveles educativos. En Argentina, por 

ejemplo, algunas jurisdicciones priorizaron el nivel 

inicial y los primeros ciclos de primaria y secundaria, 

en tanto la educación secundaria y superior han 

comenzado con posterioridad. En el caso de Chile, 

entre las recomendaciones del Consejo Asesor para el 

retorno, se recoge la prioridad del retorno presencial 

para la educación parvularia, de los y las estudiantes 

de 1ero a 3ero básico, seguido de aquellos/as que se 

encuentran cursando la formación y educación técnico 

profesional (EFTP) y 4to medio. Colombia, por su lado, 

aunque no ha priorizado el retorno de un nivel 

educativo en particular, sí a nivel pedagógico ha 

profundizado en orientaciones específicas para la 

primera infancia, personas con discapacidad y 

comunidades pertenecientes a los pueblos indígenas. 

 

 

“En cuanto a los criterios de priorización del retorno de determinados 
niveles educativos sobre otros, se observa que no existen criterios 
compartidos entre los países, así como tampoco una fundamentación 
homogénea en las decisiones tomadas al respecto”. 
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“Junto con las medidas de bioseguridad, los países 
iberoamericanos han diseñado planes, programas y protocolos 
dirigidos a enfrentar los desafíos pedagógicos acarreados e 
incrementados por la pandemia”. 

Por otro lado, es importante considerar que doce de los 

países manifiesta contar con un comité de expertos 

asesor de los ministerios de educación, en materia de 

retorno escolar. Entre dichos países, la mayoría 

declara haber desarrollado orientaciones o 

lineamientos para la ejecución del proceso, en base a 

las cuales los establecimientos educativos presentan 

sus propios planes de retorno según sus 

características. 

En referencia a los lineamientos que han seguido los 

países para abordar el proceso de retorno presencial, 

es posible afirmar que estos coinciden en asegurar la 

implementación de protocolos de bioseguridad en las 

escuelas que permitan evitar el contagio y propagación 

del virus. Dichos protocolos, han considerado medidas 

como: el uso de mascarillas/barbijos; espacios 

disponibles para el lavado permanente de manos; 

ventilación constante de aulas y espacios cerrados; 

cuarentenas en caso de que algún docente o 

estudiante presente sintomatología; espacios 

demarcados que aseguren el distanciamiento 

interpersonal; saneamiento e higienización 

permanente; horarios diferidos de entradas y salidas, y 

sistemas mixtos (presencial y virtual) entre otros. 

Junto con las medidas de bioseguridad, los países 

iberoamericanos han diseñado planes, programas y 

protocolos dirigidos a enfrentar los desafíos 

pedagógicos acarreados e incrementados por la 

pandemia. Dichos instrumentos coinciden -

significativamente- en establecer lineamientos para el 

abordaje escolar de los impactos negativos en el 

aprendizaje y en la permanencia escolar de los y las 

estudiantes, particularmente de aquellos/as que se 

encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad. 

En este sentido, el Ministerio de Educación de Ecuador 

(2020), por ejemplo, refiere a la importancia de las 

redes de apoyo educativo, que articulen a distintos 

actores del contexto local para apoyar la continuidad 

educativa de los y las estudiantes. Guatemala, por su 

parte, en el ‘Piloto de aplicación de retorno seguro a 

clases semi presenciales para centros educativos del 

nivel de educación básica y media’, establece que se 

implementará un plan de reforzamiento y nivelación en 

función de un diagnóstico previo e integral que 

implique tanto la evaluación de las habilidades 

emocionales como los aprendizajes conceptuales, 

actitudinales y procedimentales. Chile, por ejemplo, 

desarrollará el plan “Chile Recupera y Aprende” 

(Ministerio de Educación de Chile, 2021), enfocado en 

los ejes de: recuperación y nivelación de aprendizajes, 

bienestar socioemocional, y retención y reinserción 

escolar de todos aquellos alumnos que como 

consecuencia de la crisis sanitaria han abandonado el 

sistema escolar o corren serios riesgos de abandonar 

las escuelas.  

Además, los instrumentos referidos ponen énfasis 

en definir acciones que permitan enfrentar las 

consecuencias socioemocionales de la 

pandemia, tanto para los y las estudiantes como 
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para los y las docentes. En el caso de El Salvador, 

por ejemplo, el documento “La alegría de regresar a la 

escuela: Orientaciones a las instituciones educativas 

de El Salvador, para el año lectivo 2021” revela la 

importancia de que las escuelas brinden los tiempos 

necesarios para que los niños y las niñas puedan 

expresar sus emociones y recrearse, propiciando la 

higiene mental.  Por otro lado, los países también 

señalan la relevancia de generar información sobre la 

reapertura escolar y sobre las situaciones particulares 

que enfrenten las escuelas en el contexto de retorno. 

Colombia, por ejemplo, señala haber implementado un 

sistema de monitoreo del proceso de retorno escolar 

presencial, con miras a orientar acciones pertinentes 

que permitan mejorar dicho proceso (Ministerio de 

Educación de Colombia, 2020). 

Reconociendo que la pandemia aún no concluye, 

siendo muy probable que se continúe con una 

modalidad virtual o híbrida por un tiempo extendido, 

algunos países señalan haber generado guías para el 

trabajo educativo en casa, dirigidas a padres/madres, 

docentes y estudiantes, así como también haber 

impulsado acciones que permitan incrementar el 

acceso de los/as estudiantes a las tecnologías 

necesarias para sostener la educación a distancia, así 

como incrementar las competencias pedagógicas 

digitales de los y las docentes. Por ejemplo, Perú en el 

documento “Disposiciones para la prestación del 

servicio en las instituciones y programas educativos 

públicos y privados de la Educación Básica de los 

ámbitos urbanos y rurales, en el marco de la 

emergencia sanitaria de la COVID-19”, se establece 

que se deberá orientar a las familias para la disposición 

de espacios adecuados en el hogar para que los niños 

y niñas estudien. Por su parte, Uruguay señala que se 

dará acompañamiento y formación a los y las docentes 

en el uso de herramientas tecnológicas y de 

estrategias digitales para la enseñanza. 
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Reflexiones en torno al retorno escolar presencial 
 

En este apartado, se exponen reflexiones en torno a la 

importancia del retorno escolar presencial en el ámbito 

educativo, de salud y en la particularidad del contexto 

latinoamericano. Dichas reflexiones, se han sustentado 

en la revisión de diversas fuentes de información 

secundaria en la materia. 

El 16 de marzo del 2020, casi 180 millones de 

estudiantes en la región tuvieron que continuar su 

educación desde sus propios hogares, en un escenario 

de inequidad instalada en la mayoría de los países desde 

hace décadas en el que algunos pudieron hacer efectiva 

esa alternativa y, otros muchos, no. Si se observan los 

resultados del índice Gini, a nivel internacional, es 

posible constatar que los países latinoamericanos 

encabezan los rankings, presentando profundas 

desigualdades económicas (Banco Mundial 2020). En 

este contexto, es difícil prever un panorama auspicioso 

para el futuro de esta generación, cuyos efectos aún no 

se conocen del todo, pero que hemos intentado recopilar 

a continuación según las proyecciones y estimaciones 

de diversos organismos internacionales.   

Como premisa inicial, es importante considerar que 

aproximadamente más de un tercio del alumnado en 

edad escolar a nivel mundial, no tuvo acceso a la 

educación a distancia durante el cierre de las escuelas 

debido a la pandemia COVID-19. Lo anterior, se 

asociaría a la falta de acceso a tecnología y a las 

herramientas necesarias para sostener la educación a 

distancia, así como a la falta de apoyos para estudiar en 

casa (UNICEF 2020). Particularmente en América 

Latina, solo 4 de cada 10 hogares cuenta con conexión 

a internet (Murillo, J. & Duk, C. 2020), desigualdades que 

se incrementan si se realiza un análisis por nivel 

socioeconómico. Al respecto, CEPAL (2008) da cuenta 

de que en esta región el acceso a internet de la 

población que se encuentra en segmento más rico, 

supera en 30 veces al acceso con que cuenta el 

segmento más pobre y que son 42 millones los hogares 

que no tienen acceso a internet. Los alumnos y alumnas 

que más necesitan seguir aprendiendo son quienes 

tienen menos oportunidades de aprovechar el acceso a 

clases a distancia. 

Según cifras del Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF, 2020), solo la mitad del alumnado de 

las escuelas públicas pueden acceder a la educación a 

distancia, comparado con las tres cuartas partes de 

quienes estudian en las escuelas privadas.

 

 

“Solo la mitad del alumnado de las escuelas públicas pueden acceder 
a la educación a distancia, comparado con las tres cuartas partes de 
quienes estudian en las escuelas privadas”. 
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Sin embargo, más allá de las desigualdades de acceso 

a internet, gran parte de los gobiernos a nivel 

internacional utilizaron o se encuentran utilizando 

plataformas en línea para brindar educación a distancia. 

Particularmente en cuanto a América Latina y el Caribe, 

Dreesen et. al (2020) afirman que un 90% de las 

respuestas educativas de los gobiernos durante la 

pandemia, se han centrado en la utilización de 

plataformas  

Además de las desigualdades en materia de 

conectividad y equipamiento tecnológico, existen otras 

barreras para el despliegue de una educación a 

distancia exitosa, entre ellas se encuentran; la 

alimentación insuficiente, una falta de preparación, 

tiempo y recursos de los padres, madres y cuidadores 

para brindar apoyo a la educación en casa; condiciones 

materiales, ambientales y de espacio inadecuadas; 

hacinamiento, la brecha digital entre docentes, etc. 

(Murillo, J. & Duk, C. 2020). 

Las dificultades para el funcionamiento de una 

educación a distancia -en línea, radio o televisión- 

exitosa referidas anteriormente, se han traducido y se 

traducirán en una agudización de las brechas educativas 

entre familias pobres y ricas, que ya existían antes de la 

pandemia (UNICEF, 2020). 

Sobre esta temática, el Grupo Banco Mundial (2020) ha 

distinguido a una serie de consecuencias en el ámbito 

educativo, que ha tenido el cierre de escuelas, a raíz de 

la pandemia COVID-19, entre las que se encuentras las 

siguientes: 

 Interrupción del aprendizaje. 

 Aumento de la inequidad en el aprendizaje. 

 Reducción del apego a la escuela. 

 Agravamiento de la situación nutricional de los y 

las estudiantes. 

 Deterioro de la salud mental de los y las 

estudiantes. 

 Aumento de la vulnerabilidad de los y las 

estudiantes. 

 Aumento en la deserción escolar, 

particularmente de los y las estudiantes más 

desfavorecidos. 

 Aumento del trabajo infantil, del matrimonio 

infantil, del sexo transaccional. 

 Menor inversión educativa por parte de los 

padres y madres. 

 Reducción del gasto de los gobiernos en 

educación. 

 Menor calidad educativa. 

 Menor calidad de enseñanza 

 Cierre de escuelas privadas  
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Las consecuencias de esta situación a largo plazo son 

las siguientes:  

 Aumento en la pobreza de aprendizaje. 

 Reducción del capital humano. 

 Aumento en la pobreza en general, debido a la 

deserción escolar. 

 Aumento en la inequidad. 

 Aumento en el malestar social.  

 Reforzamiento del ciclo intergeneracional de 

pobreza y bajo capital humano 

 Disminución de la productividad y 

competitividad de nuestra región 

iberoamericana. 

Particularmente sobre el aprendizaje y el rendimiento 

académico, Woessmann (2003, en OEI, 2020) plantea 

que un 10% de reducción en la duración de la instrucción 

educativa, disminuye un 1,5% de la desviación estándar 

en el rendimiento académico. En este sentido, las 

significativas disminuciones en el tiempo dedicado a la 

educación en el contexto de pandemia tendrán un fuerte 

impacto en el rendimiento que puedan alcanzar los y las 

estudiantes. Así, no sólo existiría una pérdida de 

aprendizaje, sino también aumentarían las 

desigualdades en el rendimiento escolar. 

Por otra parte, respecto del abandono escolar la 

UNESCO (2020) alerta respecto a que unos 23,8 

millones de niños, niñas y jóvenes –desde el nivel 

preescolar al postsecundario- podrían abandonar la 

escuela o no acceder a ella en el 2021, a consecuencia 

principalmente de las repercusiones económicas de la 

pandemia.  

Con todo, debido a las dificultades para contar con una 

educación a distancia de calidad y efectiva y a las 

consecuencias que esto conlleva para el desarrollo y 

aprendizaje de los y las estudiantes, es que existe un 

consenso en torno a la necesidad de poner todos los 

esfuerzos posibles para reabrir los establecimientos 

educativos, cuando las condiciones sanitarias lo 

permitan. 

Al respecto, la OMS (s/f) plantea que el retorno escolar 

conllevaría los beneficios descritos en la siguiente 

imagen.  
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“Los niños y las niñas podrían encontrarse más expuestos a 
violencias, abusos, negligencias, etc. y podrían incrementarse 
conductas de riesgo a largo plazo entre la juventud, así como 
también los embarazos adolescentes.” 

 
En el ámbito de la salud mental, el Grupo Banco Mundial 

(2020) prevé que la salud mental y emocional de los y 

las estudiantes se vea afectada significativamente por la 

pandemia, debido al temor, el incremento del estrés en 

las familias y el consecuente aumento de la ansiedad y 

depresión, en los diferentes grupos etarios. Además, los 

niños y las niñas podrían encontrarse más expuestos a 

violencias, abusos, negligencias, etc. y podrían 

incrementarse conductas de riesgo a largo plazo entre la 

juventud, así como también los embarazos 

adolescentes.  

No debemos dejar atrás, además, la importancia que 

para un gran porcentaje de niños y niñas de la región 

tiene los programas de la alimentación escolar, en los 

sectores más vulnerables. En este sentido, FAO (2020), 

denuncia una inseguridad alimentaria grave de más de 

60 millones de personas en la región. Los datos 

disponibles sobre el consumo de alimentos, encuestas 

nutricionales y las proyecciones sobre el incremento de 

la pobreza en la región permiten augurar un aumento 

significativo del hambre, la inseguridad alimentaria y la 

malnutrición en los próximos años, especialmente en 

áreas rurales. En este contexto, para satisfacer 

necesidades básicas, como la seguridad alimentaria, las 

familias pueden depender de los niños y niñas para 

complementar los ingresos del hogar. El cierre de los 

centros educativos en las zonas rurales podría traer 

consigo que estos sean empleados en actividades de 

trabajos peligrosos en la agricultura y otras actividades, 

según CEPAL y OIT (2020). Respecto a lo anterior, es 

importante señalar que en todos esos casos que 

implican riesgos inminentes para el bienestar y la salud, 

la escuela es considerada un factor protector. 

Particularmente, en cuanto al contexto latinoamericano, 

es posible señalar que el confinamiento y el cierre de 

escuelas se hace todavía más complejo, siendo la región 

más desigual del mundo, no solamente por sus índices 

de desigualdad respecto a oportunidades educativas, 

acceso a conectividad, condiciones económicas de las 

familias o de la vivienda, sino porque -además- la región 

ha tenido el récord en el mayor número de días con las 

escuelas cerradas.
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“El impacto y las consecuencias de la pandemia, su respectivo 
confinamiento y el cierre de las escuelas afecta significativamente 
más en aquellos contextos más vulnerables y donde los niveles de 
desigualdad son todavía más marcados.” 
 

Según UNICEF (2021), en promedio, las escuelas en 

América Latina y el Caribe permanecieron cerradas 

durante 158 días, lo que supera ampliamente la media 

global de 95 días de cierre. Mientras en otras regiones 

del mundo los colegios fueron los últimos en cerrar y los 

primeros en abrir, en América Latina ha sido, al 

contrario.  Varios países de la región ostentan el triste 

récord de ser los que han tenido más días de escuelas 

cerradas. 

Las cifras macroeconómicas derivadas de la pandemia 

y sus diferentes impactos socioeconómicos, que 

evidencian un aumento de la pobreza, la pobreza 

extrema y reflejan la matriz de la desigualdad en la 

región (CEPAL, 2020), también se han visto afectadas 

por el cierre de las escuelas, en un contexto desigual. 

CEPAL y OIT (2020) advierten que si el período COVID-

19 de suspensión es muy largo, aumentará el riesgo de 

abandono escolar, particularmente para los afectados 

por la caída drástica de los ingresos familiares. Aumenta 

también el riesgo para la salud mental de los niños, niñas 

y adolescentes a raíz del confinamiento y el estrés 

familiar. La no asistencia a clases presenciales y el 

menor tiempo dedicado al aprendizaje, sumado a la 

pérdida de ingresos en los hogares, configuran 

condiciones que aumentan las posibilidades de la 

incorporación prematura de niños, niñas y adolescentes 

al mercado laboral, particularmente en actividades 

peligrosas. 

En definitiva, el impacto y las consecuencias de la 

pandemia, su respectivo confinamiento y el cierre de las 

escuelas afecta significativamente más en aquellos 

contextos más vulnerables y donde los niveles de 

desigualdad son todavía más marcados.   

No obstante lo expuesto, hay que destacar aspectos 

positivos, como ha sido la rápida respuesta de los 

gobiernos de la región para paliar o compensar la 

desescolarización a través de plataformas digitales 

educativas, programas audiovisuales, formación de 

docentes, edición de cartillas, etc.  

También la reacción de las organizaciones de 

cooperación ha sido rápida y relevante: no se han 

limitado a describir los efectos de la catástrofe, sino 

también a aportar recursos para paliar sus efectos. En 

este sentido, la OEI puso a disposición de Gobiernos, 

escuelas, universidades, docentes, estudiantes y 

familias alrededor de 500 recursos digitales y multimedia 

gratuitos; desarrolló un espacio para el monitoreo y 

seguimiento en tiempo real de la crisis en los ámbitos de 

la educación, la ciencia y la cultura; ofreció 1.000 becas 

de formación a profesores universitarios y 100 a 

maestros para capacitarse en virtualización de 

enseñanzas presenciales; publicó los primeros informes 

sobre la crisis de la educación y la economía en la 

región; celebró más de 30 webinarios para compartir 

buenas prácticas frente a la pandemia, y coordinar mejor 

las respuestas regionales, y como apoyo a las políticas 

públicas; y  celebró más de 20 encuentros con ministros 

y altos representantes de gobierno para dar respuestas 

educativas eficaces durante la crisis. 

La OEI ha generado espacios de intercambio de 

lecciones aprendidas, en el ámbito de la primera 

infancia, a través de la Red Iberoamericana de 
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Administraciones Públicas para Primera Infancia, donde 

Uruguay, Colombia, España y Portugal compartieron 

sus protocolos, planes y programas de regreso a las 

aulas, en febrero de 2021, con el resto de los países que 

se encontraban en proceso de elaboración de este tipo 

de protocolos. En este sentido, fortalecer el intercambio 

entre pares y entre instituciones de la región es clave de 

cara a generar respuestas más eficaces en base a 

aprendizajes compartidos y en una lógica de 

cooperación horizontal. 

Cabe destacar, además, que algunos países han llevado 

a cabo durante 2020 procesos de regreso "piloto " a las 

aulas que les han servido para testear sus procesos y 

tratar de garantizar que se haga de una forma segura e 

inclusiva. Aquí merece la pena mencionar el caso de 

Colombia donde el Instituto Colombiano de Bienestar 

desarrolló entre noviembre y diciembre de 2020 los 

Pilotos de Atención Presencial Excepcional (PAPE); por 

su parte, el Ministerio de Educación Nacional entre 

octubre de 2020 y febrero de 2021 logró que  62  de  las  

96  Secretarías de  Educación  que tiene el país iniciaran 

el regreso gradual, progresivo y seguro en las 

instituciones educativas públicas  y  privadas,  de  

acuerdo  con  las  acciones  establecidas  en  los  Planes  

de  Alternancia  Educativa  diseñados en 2020. Toda 

esta información se recoge en el  Primer Boletín de la 

Red Iberoamericana de Administraciones Públicas para 

la Primera Infancia publicado en marzo de 2021 por la 

OEI. 

El Consejo Asesor de la OEI elaboró y publicó un 

extenso informe en cuya redacción participaron 21 de los 

más reputados expertos educativos de la región, titulado 

“La educación del mañana: ¿inercia o transformación?”. 

Un libro que aporta ricos análisis sobre lo ocurrido en la 

educación de nuestros países con motivo de la 

pandemia y propuestas para la salida de ella y para un 

mejor futuro educativo iberoamericano. 

 

“Hay que destacar aspectos positivos, como ha sido la rápida 
respuesta de los gobiernos de la región para paliar o compensar la 
desescolarización a través de plataformas digitales educativas, 
programas audiovisuales, formación de docentes, edición de 
cartillas, etc.” 
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Conclusiones y recomendaciones 

 

Desde la OEI, junto a los gobiernos de la región, los 

agentes sociales, organizaciones cívicas, la academia y 

las organizaciones internacionales coincidimos que el 

final de la COVID-19 comprende, en primer lugar, 

innumerables medidas sanitarias, como está ocurriendo 

con la vacunación y otras. En el plano educativo, apostar 

por una nueva educación que no vuelva a la inercia del 

pasado y que confíe en un futuro innovador y 

transformador que combine educación a distancia junto 

con la imprescindible educación presencial para, entre 

otros efectos, compensar las graves consecuencias que 

ha generado la forzosa desescolarización que ha 

situado a los y las estudiantes iberoamericanos en el 

poco deseable liderazgo mundial en cuanto a días 

lectivos perdidos.  

El año 2020 nos presentó múltiples desafíos que como 

humanidad no esperábamos afrontar. La capacidad de 

adaptación y flexibilidad fueron fundamentales ante una 

situación en la que la incertidumbre primaba por encima 

de todo y en la que, cada uno en su quehacer, tuvo que 

adaptarse a nuevas modalidades de trabajo y 

acercamiento a las nuevas tecnologías. En este 

contexto, es esencial reconocer el esfuerzo de los y las 

docentes, estudiantes y sus familias que de un día para 

otro supieron dar respuesta a las necesidades que 

presentaba el desafío de realizar las clases a distancia y 

continuar el proceso de aprendizaje bajo modalidades 

diferentes, así como de los Ministerios de Educación que 

en poco margen de tiempo impulsaron plataformas de 

aprendizaje en línea, y colaboraciones con televisiones 

y radios locales que paliaran -en cierta medida- el cierre 

de las escuelas durante un periodo extenso. 

Tras el periodo más difícil de la pandemia, como se 

indicaba en el apartado de caracterización, la mayoría 

de los países de la región elaboraron sus propias 

orientaciones técnicas, para asegurar un retorno seguro, 

gradual y flexible según las condiciones sanitarias, en 

las que se reflejan principalmente las medidas de 

seguridad, cuidados básicos, lavado de manos y 

distancia social, entre otras. Además de las principales 

medidas de cuidado, desde OEI sugerimos las 

siguientes recomendaciones en dos niveles: a nivel de 

la política pública en materia educativa y a nivel de la 

gestión escolar, basadas en las orientaciones 

nacionales de los países, de otros organismos 

internacionales, además de en la Guía Resignificando la 

Escuela en Contexto de Pandemia (OEI, 2020), que 

esperemos puedan aportar a este nuevo modelo de 

educación, abarcando diferentes dimensiones que se 

mencionan a continuación.

 

 
“Apostar por una nueva educación que no vuelva a la inercia del pasado 
y que confíe en un futuro innovador y transformador que combine 
educación a distancia junto con la imprescindible educación presencial.” 
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EN LO REFERIDO A POLÍTICAS PÚBLICAS: 

 Generar y difundir información oficial sobre la 

situación de las escuelas a nivel nacional, 

considerando sus necesidades y demandas, ya sea 

en lo relativo a equipamiento, conectividad, 

programas específicos de apoyo socioemocional, 

programas de formación, entre otros, permitiendo 

diseñar e implementar acciones pertinentes y que 

respondan a los diversos contextos locales.  

 Generar espacios de reflexión y cooperación 

internacional que permitan intercambiar experiencias 

y desarrollar un trabajo colaborativo entre países 

para enriquecer las acciones que se ejecuten en 

materia educativa, identificando buenas prácticas e 

innovaciones interesantes. Dichos espacios podrían 

desarrollarse a distintos niveles y contemplando la 

participación de diferentes actores (instituciones 

públicas, escuelas, centros de estudiantes, etc.). 

 Establecer mesas sectoriales por niveles educativos 

(educación parvularia, educación básica y media y 

educación superior) para generar reflexiones y 

recomendaciones pertinentes para cada etapa. Sería 

necesario contemplar, también, la creación de 

recomendaciones específicas para la educación 

especial. 

 Definir, desarrollar y aplicar un nuevo modelo 

educativo híbrido o combinado, que supere la brecha 

digital (y educativa y social en consecuencia) y sea 

acorde con una sociedad que ya vive la cuarta 

revolución industrial: la sociedad que se apoya en la 

tecnología y la digitalización (T+D). 

 Dotar a las comunidades (bibliotecas, centros 

comunitarios, estadios, etc.) y familias del 

equipamiento tecnológico necesario para que los 

niños y las niñas puedan acceder a la educación a 

distancia, mientras se mantenga un funcionamiento 
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híbrido de las escuelas (presencial/online), 

minimizando el riesgo de deserción escolar. 

 Revisar el currículo en torno a sus principales 

objetivos y aprendizajes esperados, siendo capaz 

éste de responder a la diversidad de contextos y de 

estudiantes, sin generar desigualdad o exclusión. 

 Universalizar el uso de competencias digitales en 

docentes a través de planes de capacitación, y su 

incorporación desde la formación inicial de las 

carreras de pedagogía, los docentes deberán asumir 

un compromiso ético, social y profesional al respecto. 

 Generar recursos educativos inclusivos en formato 

audiovisual que incluyan contenidos prioritarios del 

currículum para cada nivel educativo y que puedan 

ser difundidos a través de la televisión y otros 

circuitos audiovisuales.  

 Fortalecer y, de ser necesario, reformular -

adecuando las acciones al contexto de crisis 

sociosanitaria- los planes y programas de retención y 

reinserción escolar. 

 Generar instrumentos que permitan a las escuelas 

evaluar el rezago y el riesgo de deserción escolar 

producido y/o profundizado en el contexto del 

COVID-19 y diseñar e implementar medidas 

específicas focalizadas para mitigarlo y para 

recuperar aprendizajes, así como para evitar 

abandonos prematuros. 

 Generar instrumentos que permitan a las escuelas 

evaluar los impactos socioemocionales de la 

pandemia COVID-19, así como implementar 

acciones para enfrentarlos. 

 
 

 

 

 

 

EN EL ÁMBITO ESCOLAR: 

 Incorporar en los documentos de planeación 

institucional un plan para el período de pandemia con 

una visión de corto y mediano plazo, donde se 

incorporen además tiempos dedicados al diagnóstico 

y a la nivelación de aprendizajes durante el año 

escolar. Durante el diagnóstico, se sugiere incluir 

herramientas y recursos que permitan abordar el 

bienestar integral de los niños/as y jóvenes en el 

actual contexto, incluyendo prioritariamente el 

componente socioemocional. 

 Generar espacios de consulta y retroalimentación al 

equipo pedagógico, que busquen promover y 

asegurar prácticas de autocuidado y cuidado, que 

puedan prevenir o activar frente a situaciones de 

estrés o sobrecarga laboral, asegurando espacios y 

acciones concretas.  

 Revisar y redefinir los roles de los actores clave para 

este proceso, desde una perspectiva de 

colaboración. La doble modalidad (virtual y 
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presencial) puede ocasionar ciertas dificultades en 

los docentes a la hora de desarrollar la clase, por lo 

que se sugiere conocer y adaptar las mismas a los 

nuevos tiempos y necesidades, teniendo en cuenta 

la posibilidad de contar con apoyos extras en las 

clases. En este sentido, el apoyo podría ser tanto 

humano (soporte técnico para las nuevas 

tecnologías, apoyo para las consultas que se den a 

través de la plataforma online, instalación de 

micrófono, computadores, etc.), como material, de 

modo que se pueda contar con los recursos 

tecnológicos necesarios además de la propia 

conectividad.  

 Promover la creación de nuevas figuras de directivos 

y gestores de centros educativos postpandemia con 

modalidades híbridas, presenciales y a distancia. 

Prevalecer el centro educativo innovador e híbrido 

frente al reduccionismo del ámbito del salón de clase.  

 Priorizar el desarrollo de experiencias de aprendizaje 

que apunten a mantener una sensación de bienestar 

afectivo. Para ello, se recomienda dar voz al 

alumnado, que permita a docentes conectar con sus 

necesidades socioafectivas y cuidar así las 

interacciones. 

 Flexibilizar y rediseñar la organización del espacio 

escolar (normas de funcionamiento, grupos 

educativos, mecanismos de evaluación, estrategias 

de enseñanza, etc.) en función de las necesidades 

del alumnado, tanto a nivel formativo como 

emocional. 

 Fortalecer el uso de diferentes metodologías 

innovadoras, que permitan diseñar experiencias de 

aprendizaje que los y las estudiantes pueden hacer y 

en las que los miembros de la familia pueden apoyar. 

 Reforzar la vinculación y el trabajo colaborativo entre 

docentes y familias, resignificación del rol de co-

educadoras de las familias a través de un estrecho 

vínculo con las instituciones, y en concreto con los 

docentes. Para ello, se pueden utilizar distintos 

medios que favorezcan una mejor comunicación, 

más fácil y accesible para el trabajo en conjunto.  

 Utilizar los espacios presenciales como una 

oportunidad de entregar orientaciones a las familias 

ante posibles cierres o contingencias tanto de los 

niños y niñas, sus familias o de los propios 

establecimientos. 
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